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RESUMEN EJECUTIVO 
 

 

La compra y venta de vehículos es una de las principales actividades económicas en 

la sociedad ecuatoriana. Esta actividad ha crecido tanto en los últimos años que a 

pesar de que la realidad económica del país no es la propicia para comprar un 

vehículo nuevo de contado, diariamente las personas adquieren automóviles 

mediante operaciones créditicias que ayudan a conseguir la compra de aquel vehículo 

tan anhelado para cada persona, las que a su vez, generan el pago de obligaciones. 

Estas obligaciones pueden ser extintas de varias maneras, una de ellas y en la que se 

va a referir en el presente proyecto de investigación es la dación en pago de un 

vehículo. Esta forma de extinguir una obligación no es la más convencional pero 

actualmente es legal y aplicable en el país. Para analizar la trascendencia de este 

método de extinguir obligaciones crediticias es importante revisar la normativa 

ecuatoriana vigente usada dentro del comercio, doctrina de varios juristas y autores 

de textos del derecho ecuatoriano, así como también se analizará la realidad 

comercial en relación a la dación en pago de vehículos como método de extinción de 

obligaciones crediticias para conocer si esta forma de extinguir obligaciones es una 

opción viable y justa tanto para el acreedor y el deudor a la hora de cancelar una 

deuda declarada de plazo vencido. Por esto y más, esta tesis dará a conocer las 

diferentes consecuencias legales de la dación en pago de vehículos en el comercio 

diario nacional para que las personas que lean la presente investigación tengan un 

conocimiento mucho más amplio de como la legislación ecuatoriana acepta la dación 

en pago de un vehículo como una forma de extinción de una deuda crediticia, y como 

esta puede desencadenar en situaciones realmente negativas no solo para el deudor 

sino también para el acreedor; claro está, no en todos los casos.    
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ABSTRACT 
 

The purchase and sale of vehicles is one of the main economic activities in 

Ecuadorian society. This activity has grown so much in recent years that despite the 

fact that the economic reality of the country is not conducive to buying a new vehicle 

for cash, daily people acquire cars through credit operations that help to achieve the 

purchase and control of that long-awaited vehicle and that in turn generate the 

payment of obligations. These obligations can be extinguished in several ways, one 

of them and the one that is going to be referred to in this research project is the dation 

in payment of a vehicle. This way of extinguishing an obligation is not the most 

conventional but is currently legal and applicable in the country. To analyze the 

significance of this method of extinguishing credit obligations, it is important to 

review the current Ecuadorian regulations used in commerce, the doctrine of several 

jurists and authors of texts of Ecuadorian law, as well as the commercial reality in 

relation to dation in payment will be analyzed. of vehicles as a method of 

extinguishing credit obligations to find out if this way of extinguishing obligations is 

a viable and fair option for both the creditor and the debtor when it comes to canceling 

a debt declared overdue. For this and more, this thesis will reveal the different legal 

consequences of the payment of vehicles in the national daily trade so that the people 

who read this research have a much broader knowledge of how Ecuadorian 

legislation accepts the payment in payment of a vehicle as a form of extinction of a 

credit debt, and how this can trigger in really negative situations not only for the 

debtor but also for the creditor; of course, not in all cases. 
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INTRODUCCIÓN 
 

TEMA: LA DACIÓN EN PAGO DE VEHÍCULOS COMO FORMA DE 

EXTINGUIR OBLIGACIONES CREDITICIAS PROVENIENTES DE 

CONTRATOS DE PRENDA INDUSTRIAL Y RESERVA DE DOMINIO. 

 

 

JUSTIFICACIÓN 

Es importante iniciar con el desarrollo de este proyecto investigativo “La dación en 

pago de vehículos como forma de extinguir obligaciones crediticias provenientes 

de contratos de prenda industrial y reserva de dominio” analizando la legislación 

que regula los créditos para la vivienda y vehículos que nos rige actualmente, ya 

que con esta se podrá determinar la realidad de la dación en pago de vehículos como 

forma de extinguir obligaciones. Es sumamente importante conocer los lados de 

este problema legal para poder verificar si la norma, en algún momento, vulnera 

derechos constitucionales importantes hacia alguna de las partes. En la sociedad 

ecuatoriana se ha visto que el comercio automotriz es una actividad muy común, 

cada día hay más concesionarias de venta de vehículos, razón por la cual se debe 

contar con una normativa fuerte y equitativa que logre normar esta actividad 

evitando perjudicar a las personas que intervengan, para que exista un comercio 

transparente, de buena fe y justo en el país; y, de esta manera, determinar las 

consecuencias que desencadena la dación en pago de vehículos como forma de 

extinguir obligaciones crediticias en el comercio vehicular ecuatoriano.  

 

OBJETIVO GENERAL  

Analizar la dación en pago de vehículos como forma de extinguir obligaciones 

crediticias provenientes de contratos de prenda industrial y reserva de dominio, 

mediante la revisión de la normativa ecuatoriana aplicable, conjuntamente con la 

opinión de varios juristas y especialistas del derecho en relación a la extinción de 

obligaciones, para que de esta manera se pueda conocer la realidad de la dación en 

pago en el Ecuador. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 Obtener la opinión de varios juristas del derecho, en relación al origen de la 

dación en pago, mediante la búsqueda jurídica exploratoria digital con el fin de 

conocer sus efectos en el comercio vehicular.  

 Identificar las diferentes normas que tipifican a la extinción de obligaciones en 

el Ecuador, especialmente las que rigen y permiten a la dación en pago como 

una forma de extinguir obligaciones crediticias, mediante la búsqueda y análisis 

en la normativa ecuatoriana, para de esta manera encontrar los escenarios 

legales que desencadena la dación en pago. 

 Consultar la realidad jurídica comercial de la dación en pago de vehículos como 

forma de extinción de obligaciones crediticias, mediante el uso del análisis y 

estudio de un caso, para de esta manera conocer la realidad procesal real de la 

dación en pago en Ecuador. 

 Consultar la opinión de la dación en pago de vehículos como forma de 

extinción de obligaciones crediticias a concesionarias vehiculares que otorgan 

créditos vehiculares, mediante el uso de entrevistas dirigidas hacia empresas 

domiciliadas en la ciudad de Quito, para de esta manera conocer si las empresas 

consideran si la dación en pago en Ecuador perjudica o no su giro de negocio. 

 

MÉTODOS EMPLEADOS 

El método de investigación que más se adecua a este ejercicio investigativo es el 

“Analítico y de síntesis” ya que de un cuerpo legal estudiamos el articulado 

relacionado al tema, así como también las diferentes opiniones de varios 

especialistas tanto en el tema legal como en el tema comercial y de esa manera 

comprender la totalidad de puntos de vista y particularidades del tema.  

 

La presente investigación tendrá un enfoque cualitativo utilizando técnicas como la 

observación no estructurada, la entrevista abierta, revisión de la legislación 

ecuatoriana referente al tema, así como también, la revisión de jurisprudencia 

mediante el estudio de un caso, siendo esta la mejor opción para el entendimiento 

del lector al enfocarse en las opiniones y pensamientos de los especialistas más que 
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en números y estadísticas. El tipo de estudio utilizado es el “Jurídico Exploratorio”, 

ya que para conocer el contexto y diferentes visiones del presente tema, es 

importante encontrar todo el material legal relacionado con el tema para 

incrementar la posibilidad de realizar una investigación completa. 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LO ANALIZADO EN EL CAPÍTULO I 

El primer capítulo es el Marco Teórico de esta Investigación, el cual se lo realiza 

tomando en cuenta aspectos tales como los antecedentes de investigaciones 

anteriores relacionadas con el tema, la fundamentación basada en elementos 

doctrinarios, teóricos y filosóficos, la definición de los términos básicos a ser 

utilizados en el presente proyecto, el cual se encuentra desarrollado toda la 

sustentación ideológica, doctrinaria y analítica del tema planteado, con las citas de 

autores, la crítica pertinente de acuerdo a mis observaciones. 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LO ANALIZADO EN EL CAPÍTULO II 

El segundo capítulo está destinado al desarrollo del Marco Legal de la 

investigación, mediante una investigación profunda de la normativa legal vigente, 

el cual nos ayudará a tener un conocimiento más amplio de la realidad legal del 

Ecuador en relación a la dación en pago de vehículos como forma de extinción de 

obligaciones crediticias. 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LO ANALIZADO EN EL CAPÍTULO III 

El tercer capítulo está destinado al desarrollo de la Metodología aplicada, esto es, 

se encontrará todo el desarrollo de la parte investigativa, los resultados obtenidos 

de los tipos de encuestas aplicadas a especialistas tanto del tema legal como 

comercial con el fin de conseguir demostrar la realidad de la dación en pago de 

vehículos como forma de extinguir obligaciones crediticias provenientes de 

contratos de prenda industrial y reserva de dominio en el Ecuador. 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LO ANALIZADO EN EL CAPÍTULO IV 

El cuarto capítulo está destinado al procesamiento de la información recopilada 

anteriormente; mediante un análisis, se tratará los aspectos más importantes de la 
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investigación en conjunto con el fin de generar un pensamiento crítico y obtener 

una idea formal de la realidad del presente tema en la sociedad ecuatoriana.  

BREVE DESCRIPCIÓN DE LO ANALIZADO EN EL CAPÍTULO V 

El quinto capítulo está destinado al desarrollo de las conclusiones de la 

investigación, esto es, la síntesis de la información incluida en la investigación que 

pretende detallar los aspectos trascendentales de la misma. 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LO ANALIZADO EN EL CAPÍTULO VI 

El sexto capítulo está destinado a la incorporación de las recomendaciones 

generadas de acuerdo al estudio y análisis del presente tema por parte del autor, 

marcando las sugerencias que quizás podrán ser tomadas en cuenta en algún 

momento en el tiempo.   



 

5 

 

CAPÍTULO I: MARCO TEÓRICO 

1.1. MARCO CONCEPTUAL 

Para el desarrollo de la presente investigación es importante detallar las definiciones 

y conceptos que se utilizarán, mediante la conceptualización generada por juristas 

nacionales y extranjeros, con la finalidad de obtener una mejor comprensión de las 

palabras fuente de este estudio de investigación. 

 

En este marco conceptual iniciaremos con el concepto de la palabra “deuda”. Según 

el jurista argentino Guillermo Cabanellas en su diccionario jurídico nos menciona 

que la deuda es: 

“DEUDA. En su significado más general, sinónimo de obligación. Con mayor 

propiedad técnica, su efecto jurídico: la prestación que el sujeto pasivo (o deudor) de 

la relación obligacional debe al sujeto activo (o acreedor) de la misma. Así, toda deuda 

consiste en un dar, decir, hacer o no hacer algo que otro puede exigir. En su acepción 

más frecuente y conocida, deuda es lo que ha de pagarse en dinero, la cantidad de éste 

pendiente de entrega, esté o no vencida la deuda” (Cabanellas, 2018) 

 

Podemos entender que la deuda no es más que una obligación de una persona a dar, 

hacer o no hacer una determinada cosa por parte de un sujeto pasivo. Continúo con 

la palabra “crédito” en el cual Guillermo Cabanellas en su diccionario jurídico nos 

menciona que: 

“CRÉDITO. Del latín, creditum, de credere, creer, confiar Asenso, admisión de lo 

dicho por otro. Abono, comprobación. Reputación, fama, nombre, autoridad. Derecho 

a recibir de otro alguna cosa, por lo general dinero. Opinión de que goza una persona 

cuando se espera que satisfará puntualmente los compromisos contraídos o las 

promesas formuladas. Libramiento, vale o abonaré de una cantidad. que se da en 

garantía para pagar más adelante, o bien para que la pague en otro lugar un 

corresponsal.” (Cabanellas, 2018) 

 

 

La palabra crédito se puede entender como un abono que se realiza con el fin de 

satisfacer puntualmente con los compromisos contraídos o promesas formuladas. 

En este marco conceptual es importante analizar la palabra “obligación” en el cual 

el diccionario jurídico elemental de la Universidad Nacional de Educación nos 

menciona que:  

“OBLIGACIÓN. Es un precepto de inexcusable cumplimiento; …. en lo jurídico, el 

vínculo legal, voluntario o de hecho que impone una acción o una omisión. Con mayor 

sujeción a la clasificación legal: el vínculo de Derecho por el cual una persona es 

constreñida hacia otra a dar, a hacer o a no hacer alguna cosa.” (UNAE, 2015) 
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La palabra obligación se puede entender como un precepto jurídico voluntario de 

inexcusable cumplimiento que impone una acción u omisión. En este marco 

conceptual es importante analizar la palabra “mora” en el cual Guillermo 

Cabanellas, en su diccionario jurídico nos menciona que: 

“MORA. Dilación, retraso o tardanza en el cumplimiento de una obligación. Demora 

en la obligación exigible. Más estrictamente, esa misma dilación cuando es culpable o 

se refiere a cantidad de dinero liquida y vencida.” (Cabanellas, 2018) 

 

La palabra mora se puede interpretar como un retraso o tardanza para cumplir una 

obligación. Continúo con la palabra “vencimiento” en el cual Guillermo Cabanellas 

en su diccionario jurídico nos menciona que: 

“VENCIMIENTO. Acción de vercer, o victoria para el ganador. Efecto del vencer 

ajeno, o derrota para el perdedor. La voz se emplea. Más que en las luchas bélicas, 

donde derrota acapara el significado, en materia de obligaciones sujetas a plazo y en 

los términos judiciales o de otra índole.” (Cabanellas, 2018) 

 

El vencimiento es interpretado como un plazo agotado en un término estipulado. Es 

importante analizar la palabra “precautelar” en el cual la Doctora Paola Sagloval 

autora del sitio “Definiciona” nos menciona que: 

“PRECAUTELAR. Verbo activo transitivo. Esta palabra se define en 

advertir, prevenir, apercibir, notificar, alertar, informar, avisar, predisponer y poner 

los medios necesarios para eludir, evitar, presentir, precaver o impedir algún peligro, 

trance, circunstancia o riesgo, así mismo en algún hecho, acontecimiento o suceso 

lamentable.” (Sagloval, 2017) 

 

La palabra precautelar se puede entender cómo una acción de prevención hacia 

algún acto o suceso futuro.   

 

1.2. MARCO REFERENCIAL 

El presente marco referencial pretende detallar ciertas expresiones jurídicas claves 

que están inmersas en el desarrollo de la presente investigación. Términos jurídicos 

como hipoteca, reserva de dominio y prenda industrial, que a pesar de ser 

expresiones jurídicas diferentes resultan tener una correlación entre sí; y que, esta 

semejanza podría lograr confundir en la investigación. La palabra hipoteca en el 

comercio resulta ser una garantía, al igual que la prenda industrial y la reserva de 

dominio, son utilizadas en las operaciones crediticias con la finalidad de asegurar 

el cumplimento de una obligación.  Por esta razón es importante diferenciar estos 

términos jurídicos para lograr obtener una mejor comprensión de la investigación.  

https://definiciona.com/prevenir/
https://definiciona.com/precaver/
https://definiciona.com/circunstancia/
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1.2.1. LA RESERVA DE DOMINIO 

El término comercial “reserva de dominio” es conceptualizado por el diccionario 

jurídico elemental de la Universidad Nacional de Educación como: 

“RESERVA DE DOMINIO. Reserva de dominio es el dominio que se reserva el 

propietario que cede el dominio útil de una cosa por enfiteusis, censo, feudo o derecho 

real análogo.” (UNAE, 2015) 

 

Este término comercial se puede entender como una cesión del uso de un bien sin 

perder la propiedad del mismo ya que se encuentra reservada. Al momento de hablar 

de una reserva que hace el propietario, es posible que esta se pueda describir como 

una garantía. El abogado Miguel Mariano González Ramírez expresa que:  

“El contrato con reserva de dominio es un acuerdo entre comprador y vendedor por 

medio del cual el vendedor mantiene la propiedad del bien, pese a entregarlo, mientras 

el comprador no pague el precio total. Esta reserva de la propiedad tiene efectos de 

garantía.” (Ramírez, 2016) 

 

El profesional del derecho manifiesta que la reserva de dominio se plasma en un 

contrato firmado entre un comprador y un vendedor, en el cual el vendedor mantiene 

la propiedad del bien a pesar de entregarlo al comprador, mientras éste no le pague 

el valor final acordado. También expresa que este acto tiene efecto de garantía 

mientras este contrato no se cumpla en su totalidad. El abogado experto Oscar 

Fernández León expresa:  

“…la finalidad de los pactos con reserva de dominio reside en la garantía que 

constituye para el vendedor el aseguramiento del pago o del precio aplazado, de 

manera que caso de incumplir el vendedor con su obligación de pago éste no tendrá 

más que reivindicar el inmueble cuya propiedad continúa ostentando frente al 

comprador, simple poseedor del inmueble. Igualmente, el comprador disfruta de la 

posesión y por tanto del uso inmueble adquirido mientras lo está pagando con una 

mayor comodidad. Como efecto principal del pacto cabe señalar que mientras el pacto 

de reserva de dominio se encuentre vigente, es decir, mientras el comprador va 

atendiendo los sucesivos vencimientos de los plazos pactados, éste carece de facultades 

de transmisión o poder de disposición del inmueble a favor de un tercero, debiendo 

entenderse dicha facultad de transmisión voluntaria o forzosa….” (León, 2017) 

El experto menciona que la reserva de dominio reside en la garantía que constituye 

para el vendedor el aseguramiento del pago o del precio aplazado de manera que 

caso de que el comprador incumpla con su obligación de pago el vendedor podrá 

recuperar el bien mueble o inmueble. También manifiesta que el comprador disfruta 

de la posesión y por tanto del uso del inmueble adquirido mientras lo está pagando 

con una mayor comodidad, sin tener la facultad de vender el bien.  
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1.2.2. LA PRENDA  

1.2.2.1. LA PRENDA COMERCIAL ORDINARIA 

La prenda comercial ordinaria según la Cámara de Comercio de Quito la define 

como:  

“El contrato de prenda debe celebrarse por escrito, bien sea dada la prenda por un 

comerciante o bien por una persona que no lo sea, pero que se trate de un acto de 

comercio… se considera que la prenda está en poder del acreedor si ésta se halla en 

sus almacenes, en los de su comisionista, en la aduana u otro depósito público o 

privado, a su disposición. En caso de que sean mercaderías que aún estén en tránsito, 

si el acreedor está en posesión de la carta de porte o conocimiento, expedido o 

endosado a su favor.. el acreedor tienen derecho a cobrar las sumas que se hicieren 

exigibles sobre toda especie de crédito dado en prenda… el acreedor se reembolsará 

con preferencia de los gastos que la prenda le causare y luego que estén satisfechos 

su crédito y los gastos realizados, debe rendir cuenta sobre la diferencia” (CCQ, 

2019) 

 

La Cámara de Comercio de Quito, expresa que el contrato de prenda al tratarse de 

un acto de comercio debe celebrarse por escrito. Es importante señalar que en este 

tipo de prenda el bien queda a disposición del acreedor o de un tercero elegido por 

las partes, además menciona que el acreedor tiene derecho a cobrar la suma que se 

hiciere exigibles sobre toda especie de crédito dado en prenda.   

 

1.2.2.2. LA PRENDA AGRICOLA 

La prenda comercial agrícola según el abogado ecuatoriano especialista en Derecho 

Civil, Hugo Hermosa Bermúdez, menciona en un artículo publicado que: 

“La Prenda Agrícola es una garantía real, que se entrega jurídicamente al acreedor, 

para respaldar un crédito destinado a explotaciones agropecuarias. Se puede 

constituir prenda agrícola sobre: animales y sus aumentos; frutos de toda clase, 

pendientes y cosechados; productos forestales y de industrias agrícolas; maquinarias 

y aperos agrícolas y, en general, sobre cualquier otro género o especie animal que 

pueda criarse, cultivarse y desarrollarse cuyo lote, depósito, piscina, reservorio o 

cualquier otra característica sea identificable.” (Bermúdez, 2018) 

 

El autor de este comentario menciona que la prenda agrícola es una garantía real 

que se entrega al acreedor para respaldar un crédito destinado a la explotación 

agropecuaria, esto es, cualquier género, especie o animal que pueda criarse, 

cultivarse y desarrollarse. Esta garantía se la realiza con la finalidad de que los 

agricultores incrementen la inversión y así su producción, a diferencia de la prenda 

comercial ordinaria este tipo de prenda específica a los bienes prendados como 
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agrícolas. En relación a los bienes sobre los que se puede constituir una prenda 

agrícola el Código de Comercio menciona en el artículo 639 que:  

“Art. 639.- La prenda agrícola puede constituirse únicamente sobre los siguientes 

bienes: a) Animales y sus aumentos; b) Frutos de toda clase, pendientes o cosechados; 

c) Productos forestales y de industrias agrícolas; y, d) Maquinarias y aperos de 

agricultura.” (CC, 2019) 

 

En este artículo se puede verificar claramente sobre qué tipos de bienes se puede 

constituir una prenda agrícola siendo estos animales, frutos, productos forestales y 

maquinaria exclusivamente enfocada a la agricultura.  

 

1.2.2.3. LA PRENDA INDUSTRIAL  

El término comercial “prenda industrial” es conceptualizado por Guillermo 

Cabanellas en su diccionario jurídico, como:  

“PRENDA INDUSTRIAL. Una prenda industrial es una figura legal que implica 

emplear nuestros activos como garantía para obtener capital de trabajo; funciona 

principalmente en negocios sean personas naturales o jurídicas.” (Cabanellas, 2018) 

 

La ¨prenda industrial¨ se puede entender como la entrega de un bien como garantía 

sobre una deuda para obtener un capital y posteriormente cancelar obligaciones a 

un acreedor. A diferencia de la reserva de dominio en esta el deudor entrega un bien 

propio como garantía para obtener un capital de trabajo. El magister en derecho 

procesal ecuatoriano Luis Alonso Moreno Mena menciona que:  

La prenda industrial es un derecho real de garantía en cosa ajena de bienes muebles 

determinados en la ley, con obligación registral, sin desplazamiento de la posesión, con 

la condición de que la posesión de la cosa pignorada se mantenga con el deudor. 

(Mena, 2019) 

 

El magister expresa que la prenda industrial es un derecho real de garantía del 

cumplimiento de una obligación, además que esta prenda no desplaza la posesión, 

ya que existe la facultad de que la posesión del bien se mantenga con el deudor. 

Esta facultad característica que tiene el deudor de tener el bien beneficia en la 

industria para que con esto pueda generar recursos y posteriormente cancelar su 

obligación crediticia. En relación a los bienes sobre los que se puede constituir una 

prenda industrial el Código de Comercio menciona en su artículo 641 lo siguiente:  

“Art. 641.- La prenda industrial puede constituirse únicamente sobre los siguientes 

bienes: a) Maquinarias industriales; b) Instalaciones de explotación industrial; c) 

Herramientas y utensilios industriales; d) Elementos de trabajo industrial de cualquier 

clase; e) Animales destinados al servicio de cualquier industria; y, f) Productos que 

hayan sido transformados industrialmente.” (CC, 2019) 
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El Código de Comercio es muy preciso y menciona sobre qué tipo de bienes se 

puede constituir una prenda industrial. Se incluyen bienes como maquinaria, 

herramientas, elementos de trabajo industrial, cabe recalcar que el Código De 

Comercio también incluye a los productos que hayan sido transformados 

industrialmente. Dentro de estos productos transformados industrialmente entran 

los vehículos automotores que dentro de esta categoría están prestos para ser 

prendados.  

 

1.2.3. LA HIPOTECA 

La palabra “hipoteca” en el cual Guillermo Cabanellas en su diccionario jurídico 

nos menciona que: 

“HIPOTECA. Esta palabra, de origen griego, significa gramaticalmente suposición, 

como acción o efecto de poner una cosa debajo de otra, de substituirla, añadirla o 

emplearla. De esta manera, hipoteca viene a ser lo mismo que cosa puesta para 

sostener, apoyar y asegurar una obligación.” (Cabanellas, 2018) 

 

Se puede entender a la hipoteca como la acción de asegurar el cumplimiento de una 

obligación de una forma que ésta sirve como garantía. En el mismo sentido, la 

abogada ecuatoriana Adriana Karina Paredes Arcos, sobre el tema menciona:  

“Se utiliza la hipoteca de bienes al acreedor para garantizar las deudas, si no cumplen 

con la obligación se rematará el bien hipotecado, la noción de la hipoteca es la que 

mediante la cual se afectan los bienes inmuebles en garantía de las deudas. Sin 

embargo esos bienes permanecen en poder, en manos, en la posesión y en la propiedad 

de los mismos deudores.. En la actualidad la figura de la hipoteca se encuentra en pleno 

desarrollo, es la clásica figura para el financiamiento de la compra de un bien inmueble 

dicho financiamiento proviene por un lado del sistema financiero nacional y por otro 

de los promotores y constructores de vivienda en el caso de los bienes inmuebles.” 

(Arcos, 2016) 

 

El análisis de la abogada es acertado ya que la hipoteca de bienes inmuebles es 

utilizada por el acreedor para garantizar las obligaciones contraídos por un deudor. 

Estos bienes permanecen en poder, en manos, en la posesión y en la propiedad de 

los mismos deudores y en el caso de que no cumpla con la obligación se rematará 

el bien hipotecado dado en garantía. La profesional del derecho también menciona 

que la figura de hipoteca es usada para el financiamiento de la compra de un bien 

inmueble por no solo el sistema financiero nacional sino de igual forma los 
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promotores y constructores de vivienda que utilizan la hipoteca como garantía para 

el cumplimiento del financiamiento concedido.  

 

1.3. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

El comercio es la principal y más antigua actividad económica del país y el mundo. 

Esta actividad se desarrolla con gran fuerza en la sociedad ecuatoriana 

especialmente en el sector automotriz donde se comercializan gran cantidad de 

automóviles diariamente. Como es de conocimiento de todos y cada uno de los 

usuarios, en la gran mayoría de veces para adquirir estos bienes no es necesario 

cancelar la totalidad del valor del vehículo, sino que estos bienes son vendidos a 

crédito, el cual es solicitado a instituciones financieras o directamente a las 

concesionarias vehiculares.  Esta ayuda crediticia resulta ser una alternativa viable 

para los usuarios que, al carecer de los recursos suficientes para pagar la totalidad 

del bien, optan por garantizar, con el propio vehículo nuevo, mientras lo utilizan y 

al mismo tiempo terminan de pagar su deuda y los intereses generados de esta. Cabe 

la posibilidad de que el usuario no cumpla con su obligación, en este escenario 

tenemos tres afectados, por una parte, el deudor que a pesar de usar el vehículo este 

no es el dueño legitimo; es decir, formalmente este no puede vender o comercializar 

el vehículo porque no le pertenece. Por otra parte, el acreedor que al no recibir el 

pago por el bien y los intereses, su giro de negocio se encuentra estancado 

impidiéndole crecer económicamente. En el mismo sentido, nos encontramos al 

vehículo que resulta envuelto en el dilema, ya que, al ser un bien mueble corre varios 

peligros como: ser robado, resultar envuelto en un siniestro o simplemente ser 

deteriorado por el ambiente, mal uso y por ende éste se devalúa al pasar el tiempo. 

Para solucionar estos inconvenientes y extinguir la mencionada obligación existen 

varias alternativas como: el pago de lo adeudado, la refinanciación y la dación en 

pago del vehículo dado en garantía. 

 

En ese contexto, es importante analizar a la dación en pago de vehículos como 

forma de extinguir obligaciones crediticias provenientes de contratos de prenda 

industrial y reserva de dominio, para tal motivo es imprescindible realizar un 

estudio pormenorizado de la normativa ecuatoriana legal vigente, incluyendo su 



 

12 

 

aplicación en la vía judicial y al mismo tiempo las consecuencias en el comercio 

vehicular ecuatoriano para determinar si la dación en pago es o no una alternativa 

viable para extinguir obligaciones crediticias en nuestra amada República del 

Ecuador. 

 

1.3.1. LA DACIÓN EN PAGO 

Según el sitio Guías Jurídicas Wolters Kluwer, en su diccionario jurídico nos 

menciona que la dación en pago es: 

“LA DACIÓN EN PAGO. Es aquella causa de extinción de las obligaciones por la 

que acreedor y deudor pactan la transmisión del domino por parte de este último de 

ciertos bienes a favor del primero, que los acepta en pago, quedando extinguida la 

obligación primitiva, sea cual fuere la prestación a que se hubiere obligado el deudor 

inicialmente.” (Guias Juridicas Wolters Kluwer, 2016) 

 

Además, el sitio Enciclopedia Jurídica nos brinda un concepto más apegado a la 

realidad y entendimiento nacional en el cual menciona que: 

“DACIÓN EN PAGO. Constituye una forma especial de pago por la cual el deudor, 

sin realizar la prestación convenida, lleva a cabo otra distinta en concepto de pago y 

que es aceptada por el acreedor. Determina la extinción de la obligación. Entrega 

a título de pago y de común acuerdo entre las partes, de una cosa diferente de la que 

constituía el objeto de la obligación.” (Enciclopedia Juridica, 2015) 

 

Según la página web Economipedia en su blog de economía en relación a la dación 

en pago nos menciona que: 

“DACIÓN EN PAGO. Es un método de pago de deudas que básicamente supone la 

entrega de un bien con el fin de cumplir pagos pendientes. A título de pago, el deudor 

prescinde de dicho bien con común acuerdo con el acreedor, que acepta dicha 

compensación como pago.” (Economipedia, 2012) 

 

La ¨dación en pago¨ se puede entender como la entrega de un bien con el fin de 

cumplir y cancelar obligaciones con un acreedor. 

 

1.3.1.1. ANTECEDENTES 

El origen de la dación en pago la encontramos en el nacimiento del derecho mismo 

el cual nos conduce hacia el derecho romano. Es incierto decir que la naturaleza de 

la dación en pago como forma de extinción de las obligaciones nació precisamente 

con el Derecho Romano, donde fue particularmente conocida como “la datio in 

solutum necessaria” en la que el deudor insolvente ofrecía a un acreedor una forma 

distinta de la debida, la cual debía ser aceptada necesariamente por el acreedor por 

http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/deudor/deudor.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/prestaci%C3%B3n/prestaci%C3%B3n.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/concepto/concepto.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/acreedor/acreedor.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/t%C3%ADtulo/t%C3%ADtulo.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/acuerdo/acuerdo.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/partes/partes.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/obligaci%C3%B3n/obligaci%C3%B3n.htm


 

13 

 

disposición de la ley. Algunos historiadores confirman la aparición de la datio in 

solutum necessaria en la legislación de Justiniano, la cual recibe en la tradición 

jurídica europea medieval y moderna. Sin embargo, otros historiadores mencionan 

que la dación en pago apareció con la codificación civil europea del siglo XIX, 

basada en principios liberales. El profesor titular de derecho romano de la 

Universidad Autónoma de Madrid, José María Blanch Nougués, en su articulo 

titulado “Acerca de la datio in solutum necessaria en el Derecho romano, en la 

tradición jurídica europea y en los Códigos Civiles Iberoamericanos”, menciona:  

“La expresión datio in solutum necessaria no aparece realmente en las fuentes 

romanas sino que fue acuñada dogmáticamente por un jurista italiano de época 

renacentista, Tiberio Deciani, para distinguir esta figura de la datio in solutum 

voluntaria en la que es preciso el consentimiento del acreedor, de tal manera que esta 

última viene a asimilarse de facto a una compraventa en la que el aliud equivale al 

objeto de la misma y el débito originario (normalmente una suma de dinero) al precio; 

por el contrario, en la datio in solutum necessaria el acreedor resulta constreñido 

por ley a aceptar el aliud pro alio que le ofrece en pago el deudor siempre que se den 

los requisitos establecidos por ley. 

En cuanto al origen de esta figura jurídica, podemos decir que se encuentra, 

prácticamente, en las Novelas 4,3 (a. 535) y 120,6,2 (a. 544) de Justiniano, si bien es 

cierto que la doctrina ha querido ver un antecedente histórico de la misma en ciertas 

medidas que adoptó Julio César en el año 49 A. C. para satisfacer a ciudadanos 

titulares de créditos que, a su vez, fueron partidarios suyos en la guerra contra 

Pompeyo, los cuales se encontraban en dificultades para cobrar las cantidades 

reclamadas a sus respectivos deudores dada la situación de penuria económica en la 

que se hallaban muchos romanos en ese periodo de luchas civiles en las postrimerías 

de la República; ahora bien, aun reconociendo el valor de estas medidas de César, 

que tuvieron un amplio eco en diversas fuentes literarias latinas, como antecedente 

histórico de las disposiciones que seis siglos más tarde establecerá Justiniano, 

debemos matizar diciendo que sólo constituyeron una solución puntual a un problema 

socio-económico concreto y enmarcado en unas circunstancias históricas 

determinadas, de modo que no cabe ver en ellas, sin más, la fuente de inspiración de 

la Nov. 4,3 de Justiniano en la que se establece la regulación de la datio in solutum 

necessaria, tanto en el ámbito material como procesal, con una implícita exposición 

de motivos.” (Nougués, 2018) 
 

Es interesante lo que expresa este autor en particular ya que refiere dos aspectos 

importantes como son el origen y dos maneras en las que se puede interpretar a la 

datio in solutum. El autor manifiesta que efectivamente este modo de extinguir 

obligaciones fue usado por Julio Cesar en Roma con el fin de ayudar a su pueblo a 

solventar sus deudas a causa de la guerra contra Pompeya y que efectivamente 

también se lo puede encontrar en las novelas de Justiniano. Pero la expresión no 

aparece sino hasta la época renacentista italiana con el fin de distinguir la datio in 

solutum voluntaria y la datio in solutum necessaria, siendo la datio in solutum 
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voluntaria la que se realiza con el consentimiento del acreedor, la que se asimila a 

una compraventa en la que un bien tiene un valor equivalente al objeto por el que 

se va a negociar. Por el contrario, en la datio in solutum necessaria el acreedor 

resulta perjudicado por ley a aceptar el bien que el deudor le ofrece en pago, siempre 

que se den los requisitos establecidos por ley.  

Justiniano dentro de su obra “Iuris Corpus Civilis” en su novela 4, 3 detalla el origen 

de esta datio in solutum necessaria y menciona:  

… Si alguno hubiere dado en mutuo dinero, confiando en los bienes del deudor, mas 

este no fuera solvente para la restitución del dinero, pero tuviese bienes inmuebles, y el 

acreedor apremiara reclamando de todos modos dinero, pero a aquél no le fuera fácil 

tenerlo, ni tuviera bienes muebles, le damos licencia al acreedor, que quiera, para 

recibir bienes inmuebles en lugar de dinero. Mas si no se presentara ningún comprador 

de los bienes inmuebles de aquél … hecha escrupulosa estimación de los bienes del 

deudor, se les dé a los acreedores posesión de inmuebles con arreglo a la cuantía de la 

deuda con la misma caución. (Justiniano, 527) 

Es interesante leer estos escritos, siendo una recopilación romana de “Justiniano El 

Grande” al encontrarse gobernando en una situación económica muy difícil, ya que 

Roma se encontraba en guerra contra los persas en occidente. En este sentido, se 

podrá decir que las deudas en Roma abundaban y la ley en ese momento era el 

Corpus Iuris Civilis. Este texto menciona a la dación en pago, pero con el fin de 

evitar un procedimiento de ejecución patrimonial sobre un deudor insolvente. Se 

podría decir que se busca un equilibrio a favor tanto del deudor e intereses del 

acreedor. Sin embargo, también planea una manera efectiva en la que, si el deudor 

no dispone de la totalidad de la adeudada ni de bienes, los jueces deben realizar un 

inventario con los bienes del deudor y hacer entrega de aquellos de mayor valor al 

acreedor. De esta manera se puede evidenciar la dación en pago en esa época de 

emergencia y de guerra, en la que por excepción se podría aplicar la datio in solutum 

a favor del deudor ya que la ley estaría imponiendo una solución que perjudicaría 

al acreedor al no cumplirse el contrato. 

1.3.1.2. NATURALEZA JURÍDICA 

El gran filósofo romano, Ulpiano menciona con su frase célebre: “solvere dicimus 

eum, qui fecit, quod facere promisit” que traducida al castellano quiere decir: Si el 

deudor ejecuta una prestación distinta a la debida, entonces no hay cumplimiento. 

Sin embargo, con la dación en pago esta reflexión no podría tener mucho valor 
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siempre y cuando el acreedor se sienta satisfecho de esta nueva manera de solventar 

el pago por el deudor.  

Federico Bas y Rivas en su obra “La dación, adjudicación y cesión de bienes, en 

función de pago de deudas”, menciona que: 

“Indudablemente, en la vida práctica del Derecho, quizá en forma indebida, se emplean 

algunas veces como sinónimas, las palabras dación, adjudicación y cesión, pero otras, 

parece que se huye de aceptar esos vocablos y se utilizan tiempos de los verbos 

entregar, traspasar y transmitir. La denominación de los actos y contratos en nada 

influye para determinar su naturaleza y consecuencias jurídicas, pero la serie de 

modalidades y condiciones que pueden presentar sus cláusulas; el vaivén de la doctrina 

y la expresión, a veces poco feliz del legislador, provocan, a priori, en casos dudosos, 

la actitud de no encerrarse de lleno en el marco jurídico de un concepto, aunque sólo 

sea denominándolo, máxime si está uno expuesto a denominarlo mal. Un poco de 

confusión en los vocablos y en los conceptos. Castán por adjudicación o dación en 

pago, entiende la entrega de una cosa corporal como equivalente del cumplimiento de 

una obligación. La adjudicación en pago, según dicho tratadista y otros más, también 

es conocida con el nombre de dación en pago. Es un solo contrato con nombres 

diferentes. Son conceptos sinónimos que expresan lo mismo o tienen muy parecida 

significación jurídica.” (Rivas., 2017) 

El autor hace entender que varios vocablos regularmente son mal interpretados en 

el derecho y que con tantas modalidades contractuales y cláusulas estos términos y 

expresiones resultan claves en la vida diaria. Una persona normal quizás no 

comprenda la diferencia entre dación en pago y adjudicación en pago, pero si 

estamos hablando de un tema contractual esta diferencia puede tener varias 

consecuencias. 

En este sentido la dación en pago podría confundirse facilmente con la novación, 

siendo esta, un método para extinguir obligaciones que tiene características 

similares a la dación en pago. El fundamento se basa en la interpretación del artículo 

1644 y siguientes del Código Civil que menciona:  

“Art.1644.Novación es la sustitución de una nueva obligación a otra anterior, la cual 

queda, por lo tanto, extinguida.” (CC, Código Civil, 2015) 

Tomando en cuenta la normativa, se podría malinterpretar a la dación en pago con 

la novación como forma de extinguir obligaciones ya que al hablar de dación en 

pago se habla de una sustitución de una obligación por otra. Sin embargo, la autora 

Raquel Belinchón Romo, profesora de la Universidad Complutense de Madrid, nos 

menciona que:  
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“..la dación en pago existe una sola obligación: la que se trata de extinguir y que surge 

a la realidad jurídica cuando se celebra el negocio jurídico que vincula a acreedor y 

deudor, y los compromete a cumplir lo pactado. Esto último lo quiero poner de 

manifiesto con el fin de evitar la confusión terminológica que, en materia de dación en 

pago, existe en la doctrina y en la jurisprudencia. Dicha confusión se manifiesta en dos 

aspectos: la dación en pago existe una sola obligación: la que se trata de extinguir con 

la propia dación. Cabe señalar esto en la medida en que, cuando se examinan las 

posibilidades que tiene el acreedor ante un posible incumplimiento por parte del deudor 

de la dación ofrecida y se afirma como nosotros hacemos la posibilidad que tiene este 

de poder optar entre la indemnización que corresponde por el incumplimiento del aliud 

o el auténtico cumplimiento como consecuencia de la realización de la prestación 

originaria, no falta quien habla del resurgimiento o no de la obligación originaria. 

Nosotros consideramos que la utilización de esta expresión implica atribuir a la dación 

en pago más dudas en lo que a su configuración se refiere, al mismo tiempo que puede 

suponer catalogar a la institución objeto de estudio dentro del ámbito de otra figura 

jurídica, la novación, y bien sabemos que en la actualidad esta opinión está 

ampliamente superada.” (Romo, 2016) 

La autora expresa que a pesar de que si bien es cierto la dación en pago con la 

novación se parecen a la hora de extinguir obligaciones se habla de una sustitución 

de una obligación por otra, en la dación en pago existe una sola obligación y es la 

que se trata de extinguir y que surge a la realidad jurídica cuando se celebra el 

negocio jurídico que vincula a acreedor y deudor, y los compromete a cumplir lo 

pactado es por eso que no se puede confundir con la novación. Dentro de la 

novación existe un acuerdo previo entre las partes y que satisfactoriamente 

renuevan una obligación generando una nueva y eliminando la anterior. La dación 

en pago con un acuerdo entre las partes se podría configurar como una convención 

novatoria celebrada entre el deudor y el acreedor, y en este podría variar el 

contenido de la obligación originaria. 
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1.3.1.3.EFECTOS DE LA DACIÓN EN PAGO 

El efecto primordial y más importante será la extinción total de la obligación 

primitiva y sus accesorias, pero como se analizó anteriormente la dación en pago 

no es la forma ideal de extinguir obligaciones. Cuando dos partes tienen la intención 

de negociar y logran llegar a un acuerdo con el precio y la cosa, están formando un 

contrato formal que no se debería cambiar en ningún termino. Simplemente el 

contrato se cumple sin mayor inconveniente, pero el origen de la dación en pago es 

la falta de capacidad del deudor de cancelar su obligación.El autor Mario Albaladejo 

menciona que: 

“La dacion en pago produce los efectos de un pago regular:  satisface el interés del 

acreedor y extingue la obligación de forma integra ; el pago parcial extingue la 

obligación correspondiente a su cuantía . La obligación o fracción de esta extinguida 

no pueden revivir por el acto rescisorio , ni por la declaración convencional del 

acreedor y el deudor , ni por la restitución de la cantidad pagada que el primero le 

hiciere al segundo. La dación del pago extingue definitivamente la obligación por la 

ejecución de otra prestacion, extinguiendo consecuentemente los derechos que 

acompañan a la misma y cuando la obligación se extinga con la entrega de un bien 

determinado.” (Albaladejo, 2016) 

El autor manifiesta que la dacion en pago produce los efectos positivos como un 

pago regular, siempre y cuando éste satisfaga el interés del acreedor. Además, que 

se  extingue la obligación de forma íntegra y de ser un pago parcial este disminuye 

la obligación correspondiente a su cuantía. En este caso verificamos que 

efectivamente la dación en pago tiene efectos positivos si las partes están conformes 

y llegan a un acuerdo mutuo.  

1.3.1.4.  LA DACIÓN EN PAGO DE VEHÍCULOS 

Cuando hablamos de la dación en pago de vehículos como forma de extinguir 

obligaciones debemos tener en cuenta que los vehículos continuamente están 

expuestos a varios factores que deprecian su valor comercial. El autor Mario 

Fernández Rodríguez, especialista en el mercado vehicular ecuatoriano manifiesta 

que:  

“En el Ecuador los autos se deprecian cada año un 20% de su costo comercial. Además 

de esta situación, cada año se debe pagar un costo por matricula ya sea el auto nuevo 

o usado. El SRI (Servicio de Renta Interna) considera que el motor de un auto tiene una 

vida útil de 10 años. En total, en el país existen un alrededor de 2,5 millones de autos, 

cada uno con un promedio de circulación de 12,2 años. Esto depende mucho del 
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rendimiento del automovil y que uso se le de al mismo. Tres razones por las que un auto 

se deprecia día día son: 1. Desgaste por uso y rendimiento los automóviles pierden 

valor por el desgaste y uso que le des ya que cada propietario del auto le dará un uso 

diferente al automóvil. Además el kilometraje de cada auto hace que pierda valor 

porque a mayor kilometraje esto significa que el auto a tenido un mayor uso ya se si 

este solo fue de la casa a la oficina o por ejemplo un viaje largo a las afueras de la 

ciudad el kilometraje siempre será un referente a la hora de vender el auto y darle un 

valor para su reventa. 2. Demanda del modelo de auto dependiendo de las 

características del automóvil puede ser que su demanda sea diferente a la de otros 

automóviles esto debido a que ciertos automóviles sobre todos los más modernos vienen 

con mejores accesorios o características que mejoran su performance. Por otro lado 

los autos clásicos pueden a veces tener más valor que los autos nuevos debido a la 

calidad y marca pero en este caso su demanda es menor por el precio. Dependiendo de 

las necesidades de la sociedad la demanda de cierto modelo de auto puede aumentar o 

disminuir y esto siempre tendrá que ver con las necesidades de los consumidores en 

esta industria. 3. Nuevos modelos aproximadamente cada año al país ingresan nuevos 

modelos de automóviles esto hacen que sus modelos pasados que no tienen mejorías 

del año pierdan valor. Ya sea simplemente características nuevas en los accesorios esto 

nuevos modelos tienen un valor agregado y hacen que sean más demandados al 

momento haciendo que tu auto del año pasado pierda valor.” (Rodriguez, 2018) 

El autor manifiesta que en el Ecuador los vehículos están expuestos a la depreciación  

cada año un 20% al de su costo comercial y adicionalmente considera que el motor 

de un auto tiene una vida útil de 10 años máximo. En total expone tres razones por 

las que un auto se deprecia cada día siendo la primera, el desgaste por uso y 

rendimiento, los vehículos pierden valor por el desgaste y uso que se les da ya que 

son un recurso necesario para la movilización de las personas a diario. Esto genera 

un incremento de kilometraje en los vehículos los cuales hacen que pierdan valor 

porque significa que el auto tiene un mayor uso haciendo que se afecte el valor en su 

reventa. La segunda razón que manifiesta el autor es la demanda del modelo de auto 

dependiendo de las características ya que los vehículos más modernos incluyen 

mejores accesorios o características que mejoran su performance. Otra razón de 

depreciación mencionada por el autor son los nuevos modelos de vehículos que 

ingresan al país ya que al ser un mercado competitivo y bastante rentable en el país 

al ingresar nuevos modelos deprecian de manera más rápida a los vehículos 

seminuevos. Un aspecto importante que no toma en cuenta el especialista es el factor 

ambiente al que los vehículos al estar expuestos al cambio climático y humedad es 

causa de deterioro inminente por lo cual acelera su depreciación.   

Entregar un vehículo como dación en pago puede ser un arma de doble filo ya que 

por un lado depende en que condiciones se encuentre el vehículo que se pretende dar 
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en pago para extinguir una obligación o parte de ella. Por otro lado, depende de la 

voluntad del acreedor en aceptar la nueva forma de pago que no se había acordado 

en un inicio. El especialista en finanzas, Carlos Ramos Ramirez, manifiesta que:  

“la dación en pago es una figura legal que se utiliza cuando la persona deudora se 

encuentra en imposibilidad de pagar sus obligaciones, por lo que se recurre 

a  transmitir el dominio de algún bien (o bienes) a favor el acreedor. El caso más común 

es cuando el crédito incluye una garantía prendaria o se haya suscrito un contrato con 

reserva de dominio, por ejemplo crédito de vehículo o hipotecario. Este concepto está 

pensado para que concluya en una extinción de las obligaciones del deudor, pero no 

siempre es así. Esta depende de la etapa en la que se encuentre el crédito, lo que influye 

en el saldo que se tenga al momento del procedimiento incluyendo intereses y, con ello, 

determinar si el valor de la prenda cubre el saldo.” (Ramos, 2016) 

El autor define a la dación en pago como una figura legal y menciona que esta se 

aplica a la hora de que un deudor se encuentra imposibilitado de pagar sus 

obligaciones, pretendiendo extinguir sus obligaciones transmitiendo el dominio de 

uno o varios de sus bienes a favor del acreedor. El especialista menciona que, 

comúnmente, esta operación sucede cuando el crédito incluye una reserva de 

dominio o una garantía prendaria, es decir, una prenda industrial. Este concepto es 

bastante interesante ya que, en los casos de vehículos prendados dados en garantía, 

los deudores intentan utilizar la dación en pago de este bien dado en garantía con el 

fin de cancelar la totalidad o una parte de la deuda. Sin embargo, el autor manifiesta 

que no siempre es así ya que casi siempre para realizar este tipo de operaciones 

depende que saldo se tenga pendiente al momento teniendo en cuenta los intereses. 

Adicionalmente se debe avaluar el vehículo para conocer el valor por el cual se va a 

recibir como pago de la deuda, esto quiere decir que si el vehículo se encuentra en 

buenas condiciones costará más, aplicando esto, la deuda disminuirá. Por otro lado, 

si el vehículo se encuentra en malas condiciones, este se aplicará en mínima 

proporción a la deuda, generando una disminución mínima al saldo. Es importante 

analizar la normativa legal vigente en el Ecuador para verificar si se encuentra a la 

dación en pago en el ordenamiento jurídico y de ser el caso analizar de qué manera 

está planteada. 
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CAPÍTULO II: MARCO LEGAL 

2.1. INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CREDITÍCIAS 

 

Cuando hablamos de la dación en pago para extinguir obligaciones crediticias 

debemos tener en cuenta que, para que la dación en pago tenga lugar debe existir un 

incumplimiento de obligaciones. Cuando existe incumplimiento de una obligación 

crediticia por parte de un deudor que además de no pagar no pretende arreglar su 

cuenta o intentar conseguir un método de pago efectivo, inicia la fase legal, la cual 

dependiendo de su tipo y monto tiene su procedimiento específico para proceder con 

el cobro de lo adeudado. En el caso de incumplimiento de obligaciones crediticias 

provenientes de contratos prendarios o contratos con reserva de dominio según el 

Art 362 y 363 del Código Orgánico General de Procesos, estos se deben procesar 

mediante el procedimiento de ejecución. 

“Art. 362.- Ejecución. Es el conjunto de actos procesales para hacer cumplir las 

obligaciones contenidas en un título de ejecución. Art. 363.- Títulos de ejecución. - Son 

títulos de ejecución los siguientes: 1. La sentencia ejecutoriada. 2. El laudo arbitral. 3. 

El acta de mediación. 4. El contrato prendario y de reserva de dominio. 5. La sentencia, 

el laudo arbitral o el acta de mediación expedidos en el extranjero, homologados 

conforme con las reglas de este Código. 6. Las actas transaccionales. 7. Los demás que 

establezca la ley.” (COGEP, 2015) 

 

El proceso de ejecución es el conjunto de actos procesales para hacer cumplir 

obligaciones contenidas en un título de ejecución. El contrato prendario y de reserva 

de dominio son títulos de ejecución y por ende se tramitan en este procedimiento. 

Una vez que se ha identificado el tipo de procedimiento, se procede presentar la 

demanda en contra del deudor acorde con los requisitos del Art. 142 del Código 

Orgánico General de Procesos. 

Una vez presentada la demanda el juzgador verificará todos los requisitos y también 

si efectivamente el título presentado pertenece a la ejecución. Cuando el juez verifica 

procede a calificar la demanda ordenando que la parte actora presente los gastos 

incurridos y posteriormente designa un perito acreditado por el Consejo de la 

Judicatura, para que proceda a realizar la liquidación de los valores adeudados por 

el deudor. En relación al artículo 372 del Código Orgánico General de Procesos. Una 

vez que el perito presentó su informe, al juzgador le corresponde dictar el 

correspondiente mandamiento de ejecución.  
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“Art. 372.- Mandamiento de ejecución. Recibida la liquidación, la o el juzgador 

expedirá el mandamiento de ejecución que contendrá: 1. La identificación precisa de 

la o del ejecutado que debe cumplir la obligación. 2. La determinación de la obligación 

cuyo cumplimiento se pretende, adjuntando copia de la liquidación, de ser el caso. 3. 

La orden a la o al ejecutado de pagar o cumplir con la obligación en el término de 

cinco días, bajo prevención que de no hacerlo, se procederá a la ejecución forzosa. 

Cuando se trate de ejecución de títulos que no sean la sentencia ejecutoriada, la 

notificación del mandamiento de ejecución a la o al ejecutado se efectuará en persona 

o mediante tres boletas.” (COGEP, 2015) 

 

Una vez que el juez expide el correspondiente mandamiento de ejecución, ordenando 

al deudor cumplir con la obligación en un término de cinco días, advirtiendo que si 

no se cumple se iniciará la fase de ejecución forzosa. Al mismo tiempo el juez ordena 

que se notifique al ejecutado en su domicilio en persona o con la fijación de tres 

boletas. Una vez que se notifica al demandado y este se haya opuesto a la demanda 

de ejecución), conforme lo señala el art. 373 del cogep), el juez fijará fecha y hora 

para la audiencia de ejecución en la que se resolverá sobre la deuda. 

  

En este escenario es imprescindible analizar primero el Proyecto de la Ley Orgánica 

para la Regulación de Créditos para Vivienda y Vehículos, ya que esta afecta 

directamente a la decisión del juzgador.  

 

2.2.  PROYECTO DE LA LEY ORGÁNICA PARA LA REGULACIÓN 

DE CRÉDITOS PARA VIVIENDA Y VEHÍCULOS. 
 

Cuando el Proyecto de la Ley Orgánica para la Regulación de Créditos para Vivienda 

y Vehículos se propuso en la Asamblea Nacional, fue un tema de gran controversia 

entre los legisladores ya que la mayoría de ellos vieron la necesidad de normar y 

regularizar los créditos de vivienda y vehículos y otros no. Es muy importante la 

decisión de los asambleístas ya que es un tema comercial crediticio de bienes y que 

en la sociedad tiene un gran impacto que puede beneficiar como perjudicar a las 

partes comerciales.  Es de considerarse los antecedentes y/o circunstancias en las que 

se encontraba la sociedad ecuatoriana cuando se propuso el proyecto de ley y cuáles 

fueron los argumentos a favor y en contra para la aprobación de la ley y publicación 

en el Registro Oficial.  
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2.2.1. ANTECEDENTES 

 
“La crisis europea destapó en España una problemática respecto a los créditos para 

vivienda ya que las hipotecas no cubrían la totalidad de la deuda contraída; al estallar 

la crisis de miles de españoles y migrantes residentes en España se han quedado sin 

trabajo por lo cual se encuentran imposibilitados de seguir pagando las cuotas de sus 

préstamos, a esto se suma que por los efectos propios de la crisis los precios de las 

viviendas que adquirieron y que garantizaban el préstamo hayan caído 

considerablemente. Ahora estas personas no solo se enfrentan a imposibilidad de pagar 

su crédito, sino que son desalojados de las viviendas y se quedan con una deuda por la 

diferencia del crédito menos el valor al que está avaluada actualmente la vivienda y lo 

que pudieron pagar; también en muchos otros casos inclusive a más de la garantía de 

la hipoteca, las instituciones financieras pidieron el aval de garantes, personas que 

ahora también enfrentan los juicios respectivos. Este fenómeno no pasó desapercibido 

en el país en cuanto compatriotas ecuatorianos residentes en España son víctimas de 

esta problemática financiera. Actualmente el gobierno nacional a través de sus 

instituciones está brindado un apoyo a estos compatriotas, sobre todo en el aspecto de 

asesoría legal. Este fenómeno, aunque lejos de la posibilidad de presentarse en el país, 

tendría características similares en el evento de sucederse, ya que la normativa legal 

ecuatoriana en este sentido es parecida a la española. Por este motivo y para impedir 

que los intereses del capital financiero se sobrepongan al interés del ser humano, se 

hace necesario cambiar las reglas del juego. Con este sentido el presente proyecto de 

ley persigue en esencia que la hipoteca realizada para garantizar la única vivienda 

familiar garantice totalmente el crédito en caso de imposibilidad de pagar la deuda, no 

permitiendo extender las acciones judiciales hacia otros bienes del deudor ni tampoco 

de la sociedad conyugal o herederos. Finalmente, y en respuesta a lo que viene 

ocurriendo en España se cierra la posibilidad de ejecutar en el país las sentencias 

extranjeras en contra de ciudadanos o ciudadanas ecuatorianas que se hayan originado 

en operaciones crediticias con garantía hipotecaria de vivienda fuera del país.” 

(Nacional, 2012) 

 

El tema de la crisis española afectó no solo a españoles sino a migrantes 

ecuatorianos en el exterior. Miles de personas se encuentran sin empleo, en especial 

migrantes ecuatorianos, la mayoría de ellos han adquirido un bien tanto en el 

exterior como en el Ecuador. Los ecuatorianos en el exterior no solo se enfrentan a 

imposibilidad de pagar su crédito, sino que son desalojados de las viviendas y se 

quedan con una deuda por la diferencia del crédito menos el valor al que está 

avaluada actualmente la vivienda y lo que pudieron pagar. Este fenómeno, no tan 

lejos de la posibilidad de presentarse en el país, tendría características similares en 

el evento de sucederse, ya que la normativa legal ecuatoriana en este sentido es 

parecida a la española. Según la asamblea lo que busca el proyecto es ayudar a los 

migrantes en el exterior cerrando la posibilidad a las instituciones financieras de 

perseguir los bienes de los deudores ecuatorianos en el Ecuador. 
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2.1.2.  PUNTOS DE CONTROVERSIA DEL PROYECTO DE LEY 

 

- Opinión del Expresidente de la Asamblea Fernando Cordero periodo 2009-2013 

 
“La actual situación en el Ecuador, relacionada con las adquisiciones de vivienda, 

hace necesaria la reacción urgente del órgano legislativo, para impedir los abusos a 

los que se encuentran expuestos los ciudadanos. En particular, ha venido sucediendo 

que los adquirentes de un inmueble destinado a vivienda, requieren en alguna de las 

instituciones del sistema financiero un crédito para tal compra. Sin embargo, el 

comprador se encuentra expuesto frente algunos abusos. En primer lugar, el costo al 

que se adquiere la vivienda, que puede no ser consecuente con el costo de construcción; 

y, finalmente, la excesiva cantidad de garantías que requieren las entidades 

financieras, para asegurar la recuperación del monto prestado al cliente, que obliga a 

que se comprometa para garantizar la deuda, no solo el inmueble adquirido, sino 

también los demás bienes personales. Ante lo cual, en caso de que se llegara a incurrir 

en mora, la ejecución permitiría a la institución financiera perseguir al deudor no sólo 

sobre el bien inmueble adquirido y sobre el cual se constituyó la hipoteca, sino también 

sobre sus demás bienes, ocasionándole al deudor un ingente perjuicio, que además de 

perder su casa, perdería sus demás bienes. Por esta razón, es necesario que se limite 

el monto al que debe ascender la responsabilidad del deudor, a fin de que la ejecución 

no se extienda a todos sus bienes personales. Esta situación se está dando con nuestros 

compatriotas migrantes en España, que no podemos evitar mayormente por ser aspecto, 

la legislación interna. Un país soberano, pero debemos cambiar, en este aspecto la 

legislación interna…” (Cordero, 2012) 

 

La opinión del expresidente de la asamblea nos dice que los adquirentes de un 

inmueble requieren de alguna de las instituciones del sistema financiero solicitando 

un crédito para tal compra. Menciona que el comprador se encuentra expuesto frente 

algunos abusos al adquirir una vivienda y esta no este valorizada correctamente o la 

excesiva cantidad de garantías que requieren las entidades financieras, para asegurar 

la recuperación del monto prestado al cliente, que obliga a que se comprometa para 

garantizar la deuda, no solo el inmueble adquirido, sino también los demás bienes 

personales. También menciona que en caso en que una persona llegara a incurrir en 

mora, la ejecución permitiría al banco o institución financiera perseguir al deudor 

no sólo sobre el bien inmueble adquirido sino también otros bienes del deudor y que 

es necesario que se limite el monto al que debe ascender la responsabilidad del 

deudor, a fin de que la ejecución no se extienda a todos sus bienes personales. 

- Opinión de la Ex - asambleísta Betty Amores periodo 2009-2013 

 
“Es verdad que los contratos de hipoteca no suele constar ninguna cláusula que diga 

que producida de la mora en el pago de los dividendos se podrá ejecutar el saldo 

respecto a otros bienes que no están expresamente determinados en el contrato, sin 

embargo el artículo 2327 del C.C nos dice que el ejercicio de la acción hipotecaria no 
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perjudica la acción personal del acreedor para hacerse pagar con los bienes del deudor 

que no le han sido hipotecados y el 105 de la Ley general de instituciones del sistema 

financiero que dice que de no haber otros bienes que rematar el juez ordenará una 

liquidación del saldo que quede pendiente de pago por parte del deudor incluyendo las 

costas causadas concediendo el termino de 5 días para su pago, y de no pagar el deudor 

dentro del dicho término se considerará que se presume la insolvencia y como 

consecuencia de ella se declarará de haber lugar el concurso de acreedores... Además 

el artículo 2313 del Código Civil que si refiere sobre los créditos hipotecarios de 

migrantes en el exterior y dice que los contratos hipotecarios celebrados en nación 

extranjera surtirán efecto con respecto de los bienes situados en el Ecuador con tal de 

qué se inscriban en el registro de la propiedad del cantón… El señor presidente Rafael 

Correa fundamentó su propuesta basándose en el hecho de la injusticia (de lo cual 

estoy de acuerdo), que producida la mora en el pago de un crédito hipotecario, se 

persiga al deudor por otros bienes que no estaban mencionados en la hipoteca. A mí 

no me parece que sea justo que si una persona no se encuentra en los supuestos del 

artículo uno de este proyecto de ley no pueda ejercer su derecho. Es decir por ejemplo: 

Una persona que accede a un crédito hipotecario para adquirir una oficina o un bien 

con un valor mayor al establecido en el proyecto de ley. No es justo que el acreedor 

persiga los demás bienes del deudor…Desde mi punto de vista lo que es necesario es 

que los bancos procedan hacer una valoración justa equitativa y técnica de los bienes 

que sean dados en garantía hipotecaria… Lo que tenemos que hacer es que la junta 

bancaria o la superintendencia de bancos establezca mecanizamos de control para 

cumplir con ese propósito… Creo que todo el crédito hipotecario debe honrar el 

objetivo para el que fue creado es decir tenga como garantía única y exclusivamente el 

bien hipotecado y no otros bienes, por qué de lo contrario significaría que habría una 

inconstitucionalidad al tratar a los ecuatorianos con leyes distintas con derechos 

distintos. Unos que tengan derechos sobre créditos hipotecarios hasta $146,000 y se 

desconocen derechos para las personas que tengan créditos desde $147,000 o más. 

Finalmente es fundamental reformar o derogar los artículos antes mencionados…” 

(Amores, 2012) 

 

La ex asambleísta menciona que si bien es cierto que en los contratos de hipoteca 

no suele constar ninguna cláusula que estipule que producida la mora en el pago de 

los dividendos se podrá ejecutar el saldo respecto a otros bienes que no están 

expresamente determinados en el contrato con la aplicación de varios artículos que 

deberían ser derogados, como el caso del artículo 2327 del Código Civil que dice 

que el ejercicio de la acción hipotecaria no perjudica la acción personal del acreedor 

para hacerse pagar con los bienes del deudor que no le han sido hipotecados y 

además el artículo 105 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero 

que dice que de no haber otros bienes que rematar, el juez ordenará una liquidación 

del saldo que quede pendiente de pago por parte del deudor incluyendo las costas 

causadas concediendo el termino de 5 días para su pago, y de no pagar el deudor 

dentro del dicho término se considerará que se presume la insolvencia y como 

consecuencia de ella se declarará de haber lugar el concurso de acreedores. Estos 

artículos contradicen directamente a esta ley. Además, menciona que el artículo 
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2313 del Código Civil que se refiere directamente sobre los créditos hipotecarios de 

migrantes en el exterior y dice que los contratos hipotecarios celebrados en nación 

extranjera surtirán efecto con respecto de los bienes situados en el Ecuador y que 

también debería aplicar la derogatoria. La ex asambleísta menciona también que 

todo el crédito hipotecario debe honrar el objetivo para el que fue creado es decir 

tenga como garantía única y exclusivamente el bien hipotecado y no otros bienes 

que no estaban acordados en el contrato hipotecario, adicionalmente manifiesta su 

descontento con que se discrimine a los deudores por los que tengan una deuda hasta 

los 500 SBU con los que su deuda supero los 500 SBU, por qué significaría que 

habría una inconstitucionalidad al tratar a los ecuatorianos con leyes distintas con 

derechos distintos. 

- Opinión del Ex - asambleísta Cesar Rodríguez periodo 2009-2013 

 
“En mi opinión el espíritu de este proyecto de ley es la necesidad de precautelar a los 

ecuatorianos migrantes que son sujetos de un sistema perverso que en este tema la 

hipoteca en países como España los persigue a su propia casa, hacia sus ancestros y 

de esta manera se genera tremendamente inequidad e injusticia. Por otro lado el 

proyecto lanza una alerta temprana en el sistema financiero respecto al desarrollo de 

una burbuja inmobiliaria que dificultará el acceso a un crédito… El proyecto busca 

establecer una medida que cumpla con la constitución en el artículo 308 que dice: El 

Estado cumple la responsabilidad de fomentar el acceso a los servicios financieros y a 

la democratización del crédito, se prohíben las prácticas colusorias, anatocismo y la 

usura. Mi preocupación trata sobre el tema de regulación que limita hasta los 500 

salarios básicos unificados, yo creo que siguiendo a la Constitución de la República, si 

tenemos que hacer normas generales, la protección es para todos los ciudadanos, por 

lo tanto no se debe establecer un rango de qué vamos a proteger a los ciudadanos hasta 

determinado valor y los demás no nos importa, este no puede ser el espíritu de la norma, 

la norma tiene que ser general y está orientada a proteger a todos los ciudadanos que 

tienen acceso a su primera vivienda mediante el crédito hipotecario. Si implementamos 

un rango o si ponemos un monto estamos en actuando en contra de la Constitución que 

habla de que nadie puede ser discriminado por ninguna consideración y esta no es una 

ley orientada a un segmento poblacional, si no a la generalidad de los ecuatorianos 

que tienen derecho a una vivienda y un hábitat digno…” (Rodríguez, 2012) 

 

Según la opinión del ex asambleísta Cesar Rodríguez que nos dice que el espíritu 

de la ley es el de precautelar los derechos de los migrantes de un sistema abusivo 

que persigue su obligación hasta su país natal. Adicionalmente nos dice que esta ley 

estaría haciendo una advertencia al sistema financiero haciendo que las entidades 

financieras creen una burbuja en la que se dificulte aún más acceder a un crédito. 

La preocupación del asambleísta está en que esta ley limita hasta los 500 SBU, y 

menciona que, siguiendo a la Constitución de la República, la protección es para 

todos los ciudadanos, por lo tanto, no se debe establecer un rango de qué se tiene 
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que proteger a los ciudadanos hasta determinado valor y los demás no importa. La 

norma tiene que ser general y debe estar orientada a proteger a todos los ciudadanos 

que tienen acceso a su primera vivienda mediante el crédito hipotecario. Si se 

implementa un rango o si ponemos un monto estamos en actuando en contra de la 

Constitución. 

- Opinión de la Ex - asambleísta Betty Carrillo periodo 2009-2013 

 
“El proyecto no es sino una manifestación de justicia material, una adecuación de la 

normativa nacional que garantiza la equidad en la aplicación de la ley y coloca al ser 

humano por encima del interés financiero, protege a los compatriotas que perdiendo 

su casa en el exterior podrían verse comprometidos con sus bienes en su propio país, 

lo cual es inadmisible pues significa que el sueño de viajar al extranjero para conseguir 

un futuro mejor se convertiría en una pesadilla de perderlo todo incluso el patrimonio 

del país de origen y quedar tal vez en peor situación que antes de emprender la 

sacrificada travesía del migrante. La iniciativa está adecuadamente fundamentada 

considera todos los aspectos dentro de los límites razonables, de modo que tampoco se 

perjudique acreedores con legítimos derechos, prácticamente no presenta aspectos que 

pueden merecer objeciones y al contrario merece nuestro pleno consideramiento e 

inmediato apoyo en calidad de asambleístas. Se debe tomar en consideración. Primero 

si bien es cierto los mecanismos que establece la ley para proteger al deudor establecen 

límites justos y razonables respecto a la naturaleza de los créditos, es posible que las 

instituciones encargadas de otorgarlos, regularicen sus políticas crediticias y las 

tornen más selectivas o aumenten las tasas de interés, es necesario prever esto ahí y 

establecer una regulación para que no exista cambies en las políticas de créditos de 

vivienda que resulten contraproducentes para las personas que buscan acceder a ellos 

en un futuro mediato..”. (Carrillo, 2012) 

 

La ex asambleísta menciona que el proyecto es una manifestación de justicia que 

garantiza la equidad en la aplicación de la ley y coloca al ser humano por encima 

del interés financiero protegiendo a los compatriotas que perdiendo su casa en el 

exterior podrían verse comprometidos con sus bienes en su propio país incluso 

perdiendo el patrimonio del país de origen y quedar tal vez en peor situación que 

antes de migrar. Además menciona que la ley es positiva para todos los ecuatorianos 

y que se merece la respectiva consideración e inmediato apoyo y que es posible que 

las instituciones encargadas de otorgar los créditos, regularicen sus políticas 

crediticias y las tornen más selectivas o aumenten las tasas de interés y menciona 

que es necesario prever esto y establecer una regulación para que no exista cambios 

en las políticas de créditos que resulten contraproducentes para las personas que 

buscan acceder a los créditos. 
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- Opinión del Ex - asambleísta Rolando Panchana periodo 2009-2013 

 
“En principio yo estoy en contra de que la ley se extienda a los créditos que no sean 

para vivienda. En el caso de los vehículos es necesario analizar conceptualmente que 

en primer lugar el carro es un bien patrimonial que se deprecia, un bien inmueble como 

una casa o mantiene su valor o se revaloriza en cambio saliendo del lugar de la compra 

de un vehículo éste se desprecia en un porcentaje… El derecho a la vivienda está 

consagrado en la Constitución, entonces tener una casa es además de adquirir un bien 

es un derecho consagrado por la constitución por otro lado en ninguna parte de la 

Constitución está garantizado como derecho en adquirir un vehículo. Entonces estamos 

hablando de dos categorías diferentes mientras esta ley es buena por qué protegen 

derecho constitucional vamos a mezclarla con un tema que no es derecho y que no está 

garantizado por la constitución. Si se adoptan medidas en caso de las viviendas 

similares al caso de los vehículos pueden ocurrir varios fenómenos por ejemplo: el 

banco se va a defender con los riesgos del tema del vehículo, que son mayores que en 

el tema de la vivienda ya que el vehículo está más expuesto a choques, a deterioro, robó 

es decir un departamento una casa no me lo puedo llevar literalmente pero un vehículo 

sí. Entonces obviamente el banco  o la entidad financiera se va a proteger y lo que va 

hacer es en lugar de otorgar el 70% de financiamiento del vehículo va a disminuir el 

financiamiento, lo va hacer al 50% o el 40% y los más afectados obviamente seria la 

clase media baja ya que el vehículo para la clase baja aparte de ser su medio de 

transporte es su herramienta de trabajo, mientras que la vivienda es meramente un 

derecho de la familia y no un capital de trabajo necesariamente, entonces la mezcla de 

estos temas linda bien en dañar un tema quien principio es absolutamente bueno… El 

tema del financiamiento obviamente como es un bien que se desprecia rápidamente el 

banco o entidad se defendería de sus riesgos en el tema de los plazos, es decir en vez 

de ofrecer un plazo de 10 años va a establecer dos años y el único perjudicado es el 

comprador ya que encarecería las cotas… Planteo una alternativa, si finalmente se 

establece en la ley el tema de los vehículos, que ésta disponga que a la entrega del 

carro o el secuestro de orden judicial, cuando se efectúa la prenda, se interrumpa el 

cobro de intereses o el cómputo de los intereses de la deuda con esto logramos que en 

principio, con el secuestro del vehículo el acreedor tiene su deuda saldada y además 

obligamos a quien ejecuta la prenda a venderlo rápidamente para obtener el dinero y 

extinguir la deuda y mantenerlo con ello en buen estado y que no se deteriore el 

vehículo. Con el corto tiempo en que se ha topado este tema se debería centrarse sólo 

en el tema de la vivienda y para el futuro generar otro proyecto de ley en el que se 

analice profundamente el tema de los vehículos estoy seguro que estarán a favor de los 

grandes intereses nacionales.” (Panchana, 2012) 

 

El ex asambleísta Rolando Panchana menciona que no está en contra de la ley en 

temas de vivienda pero que en el caso de los vehículos es un tema en el que se 

encuentra en desacuerdo. Explica que el automóvil es un bien familiar que se 

deprecia, por otro lado, una casa es un bien que mantiene su valor o se revaloriza. 

El derecho a la vivienda es un derecho establecido en la Constitución y por otro 

lado tener un vehículo no es un derecho. Es decir, se está mezclando dos categorías 

distintas ya que mientras una protege un derecho establecido en la constitución la 

otra no es un derecho. Explica también que podrían ocurrir varios fenómenos en el 

caso de los créditos de vehículos ya que las entidades financieras se protegerían y 

pondrían más barreras para que las personas accedan a un crédito, perjudicando a 
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la clase baja ya que a más de adquirir un vehículo familiar lo compran para trabajar. 

El ex asambleísta propone que es en que en caso de mora, el deudor, con la entrega 

del vehículo se salde la deuda y consecuentemente el acreedor se obliga a vender el 

vehículo de manera más rápida evitando que el automóvil se devalúe. 

 

- Opinión del Ex - asambleísta Ángel Vilema periodo 2009-2013 

 
“El objetivo fundamental de este proyecto de ley es precautelar la vivienda de nuestros 

compatriotas aquí y precautelar si es que el deudor es ecuatoriana en otro país no se 

pueda ejecutar una garantía sobre sus bienes de aquí. En el Ecuador los bancos no dan 

un crédito del 100% porque usted tiene que entregar una contraparte del 40 o del 50%. 

Esto significa que los bancos tienen hipotecado su bien por el valor total y aparte ellos 

cobran un adelanto del 40% del valor del bien y además solicitan un aval de garantes 

y aparte de eso queda libre la hipoteca. Esto significa que si usted no llega a pagar, el 

banco vende su vivienda y se lleva el valor total de la vivienda y no da el sobrante, ya 

que el banco cobra el adelanto. Esta ley precautela la vivienda familiar no a las 

personas que tienen 2 o más viviendas ya que esto estaría marcado en un tema de 

negocio...” (Vilema, 2012) 

 

El ex asambleísta menciona que el objetivo de este proyecto de ley es precautelar 

la vivienda de los deudores ecuatorianos tanto en el país como fuera para que no se 

pueda ejecutar una garantía sobre sus bienes. En el Ecuador los bancos tienen 

hipotecado el bien por él valor total y aparte ellos cobran un adelanto del 40% del 

valor del bien y además solicitan un aval de garantes y aparte de eso queda libre la 

hipoteca. Esto significa que, si usted no llega a pagar, el banco vende su vivienda y 

se lleva el valor total de la vivienda y no da el sobrante. Menciona que esta ley 

precautela la vivienda familiar, más no a las personas que tienen 2 o más viviendas 

ya que esto estaría marcado en un tema de negocio.  

 

2.2. LEY ORGÁNICA PARA LA REGULACIÓN DE CRÉDITOS PARA 

VIVIENDA Y VEHÍCULOS 

 

La Ley Orgánica para la Regulación de créditos para vivienda y vehículos entró en 

vigencia el martes 26 de junio 2012, poniendo así una barrera al comercio de 

vehículos, creando inseguridad a las compañías que desempeñan su actividad de 

venta de vehículos mediante crédito directo.  La creación de la ley fue pensada 

básicamente en apoyar a las personas que por motivos de fuerza mayor no tuvieran 
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las posibilidades de pagar la deuda adquirida así también con el pago de los intereses 

creados por la deuda inicial adquirida con el concesionario.  

 

Actualmente el motivo de creación no está siendo utilizado correctamente ya que la 

mayor parte de deudores que acceden a un crédito e incumplen con el pago de 

intereses, en vez de devolver el auto o buscar alguna manera de arreglo con la 

compañía, olvidan que tienen una deuda y mientras tanto utilizan el vehículo que 

fue objeto del crédito, exponiendo el bien ajeno a daño por uso inadecuado, así 

como también poniendo en peligro de cometer accidentes o la devaluación del 

automotor en el mercado. Es justo que una persona que no pueda cumplir con el 

contrato devuelva el automotor y que se extinga la deuda “sin incumplir las cuotas 

establecidas” pero, no es justo, ni éticamente correcto que el comprador incumpla 

con el pago de una deuda adquirida con una compañía que arriesga la pérdida de un 

bien por el simple ejercicio de sus actividades comerciales y aún más el deudor 

utilice el bien devaluándolo y depreciándolo en el mercado. 

 

“Artículo 1.- Ámbito.- Esta Ley regula los créditos de vivienda y de vehículos, 

contraídos por personas naturales, en las condiciones establecidas en los artículos 

siguientes. Las normas previstas en la presente Ley son de orden público. 

 

Artículo 2.- Objeto.- La presente Ley tiene por objeto garantizar a las personas el 

derecho al hábitat seguro y saludable y a una vivienda adecuada y digna, así́ como el 

acceso a la propiedad, por medio de la regulación de las actividades financieras 

referidas al crédito para vivienda y vehículos. 

 

Artículo 3.- Condiciones.- Se beneficiaran de lo prescrito en la presente Ley los 

deudores de créditos hipotecarios y de los créditos contraídos para la adquisición de 

vehículos que se sujeten a las siguientes condiciones: 

Créditos hipotecarios: 1. Que se endeuden para adquirir o construir la única vivienda 

familiar o para la remodelación o readecuación de la única vivienda familiar; 2. Que 

el monto inicial del crédito no exceda 500 (quinientos) salarios básicos unificados para 

los trabajadores privados; y, 3. Que se constituya hipoteca en garantía del crédito 

concedido. 

Créditos para la adquisición de vehículos: 1.Que se endeuden para adquirir un único 

vehículo de uso familiar o personal; 2. Que el monto inicial del crédito no exceda 100 

(cien) salarios básicos unificados para los trabajadores privados; y, 3. Que se 

constituya prenda en garantía del crédito concedido o se pacte reserva de dominio 

sobre el vehículo.” (LORCVV, 2012) 

 

Inicialmente esta ley menciona que regula los créditos tanto de vivienda como de 

vehículos contraídos por personas naturales intentando garantizar a las personas el 

derecho a una vivienda adecuada y digna, así́ como el acceso a la propiedad. En este 
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sentido la ley también indica que se beneficiaran los deudores de créditos 

hipotecarios que se endeuden para adquirir o construir la única vivienda, que el 

monto inicial del crédito no exceda de quinientos salarios básicos unificados y que 

se constituya hipoteca en garantía del crédito concedido. También se beneficiarán 

los deudores de créditos contraídos para la adquisición de vehículos que se 

endeuden para adquirir un único vehículo de uso familiar o personal, que el monto 

inicial del crédito no exceda cien salarios básicos unificados y que se constituya 

prenda en garantía del crédito concedido o se pacte reserva de dominio sobre el 

vehículo. En el inicio de esta normativa se observa que mantiene cierta tendencia a 

apoyar al desarrollo de personas que no generan tantos ingresos, respaldándolos 

para la adquisición de una casa o un vehículo. 

 

- Artículo 5 de la ley orgánica para la regulación de créditos para vivienda y 

vehículos 

 
“Artículo 5.- Las obligaciones contraídas por los créditos señalados en esta Ley y que 

sean declaradas de plazo vencido, podrán ser cobradas a través de la respectiva 

ejecución o dación en pago del bien dado en garantía, con lo cual se extinguirá́ la 

deuda.  

Para los créditos de vehículos, en caso de que se haya pactado la operación con reserva 

de dominio sobre el vehículo y cuando el deudor se encuentre imposibilitado de cumplir 

la obligación, la deuda se extinguirá́ al momento que el acreedor haga uso de sus 

derechos conforme el tramite establecido en el Código de Comercio, por lo cual el 

acreedor no podrá́ alegar deudas pendientes ni aun por costas procesales, honorarios 

de abogados u otros gastos. 

Esta disposición será́ aplicable también a los casos en los que se haya constituido un 

fidecomiso de garantía o cualquier otro instrumento o mecanismo financiero que 

garantice la deuda. 

La publicidad de las subastas y los remates, incluirán los medios tecnológicos que 

permitan una mayor transparencia y concurrencia para la obtención del mejor precio. 

De existir un excedente posterior al proceso de remate o subasta a favor del deudor, se 

lo entregará al mismo, según lo establecido en el Código de Procedimiento Civil.” 

(LORCVV, 2012) 

 

Este artículo hace referencia a las personas que han contraído un crédito y este ha 

sido declarado de plazo vencido, esto es, que los deudores hayan incumplido con las 

cuotas establecidas y prometidas a pagar en un contrato. Estas deudas podrán ser 

cobradas a través de un juicio de ejecución y también con la dación en pago del bien 

dado en garantía con lo cual la deuda se extinguirá la deuda. Esto quiere decir que 
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con la simple entrega del bien la deuda crediticia establecida en el contrato se 

anularía inmediata y totalmente, lo cual es completamente injusto para la parte 

acreedora ya que los vehículos se deprecian y si genera un interés se estaría 

perjudicando al acreedor. 

En el siguiente inciso el artículo menciona que, en deudas crediticias de vehículos, 

en caso de que se haya pactado la operación con reserva de dominio sobre el vehículo 

y cuando el deudor se encuentra imposibilitado de cumplir la obligación, esta se 

extinguirá por lo que el acreedor no podrá alegar deudas pendientes ni por costas 

procesales, honorarios de abogado u otros gastos. A mi parecer esto es realmente un 

abuso ya que en referencia este punto no es justo que se extinga totalmente la deuda 

ya que el interés que se genera por una deuda es legal y es establecido por el acuerdo 

entre las partes debe ser pagado y aún más si el deudor no ha cumplido con sus 

obligaciones y ha usado el vehículo que estaría depreciado y aún más, es 

absolutamente injusto que la ley rechace el pago de los honorarios de abogado y 

costas procesales.  
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CAPÍTULO III: MÉTODOLOGÍA 

 
3.1. PLANTEAMIENTO INVESTIGATIVO 
 

El método de investigación que más se adecua al presente ejercicio investigativo es 

el “Analítico y de síntesis” ya que de un cuerpo legal estudiamos el articulado 

relacionado al tema, así como también las diferentes opiniones de varios juristas y 

de esa manera comprender la totalidad de puntos de vista y particularidades del 

tema. 

3.1.1. ENFOQUE DE LA INVESTIGACIÓN 

El tipo de investigación que se aplicará a continuación es el de enfoque cualitativo 

ya que únicamente se analizarán opiniones de juristas para descubrir detalles que 

ayudan a explicar la razón por la cual se expide una ley. Esta investigación intenta 

transmitir la riqueza de los pensamientos y opiniones de las personas para 

comprender de mejor manera si el presente tema es positivo, negativo para los 

ecuatorianos. 

3.1.2. ALCANCE DE LA INVESTIGACIÓN 

El tipo de estudio utilizado es el “Jurídico Exploratorio” ya que para conocer el 

contexto y diferentes visiones del presente tema, es importante encontrar todas las 

evidencias relacionadas con el fenómeno que aparentemente es positivo y 

prometedor para lograr comprender de mejor manera el tema y adquirir suficiente  

conocimiento para incrementar la posibilidad de realizar una investigación 

completa. 

3.1.3. FUENTES DE INVESTIGACIÓN 

El presente tema de investigación al tener un enfoque cualitativo en el presente 

proyecto de investigación utilizaré a continuación la observación no estructurada, 

la entrevista abierta, revisión de la legislación ecuatoriana referente al tema, así 

como también, la revisión de jurisprudencia mediante el análisis de un caso práctico. 

3.1.4. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

En la presente investigación se implementarán las tecnicas de la entrevista y el 

estudio de caso ya que son herramientas de investigación de tipo cualitativa. La 

esencia de este instrumento se basa en opiniones y descripciones más que en 
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números y estadísticas, pues se necesita de la observación y el diálogo para llevarse 

a cabo. Además el análisis de opiniones de varios juristas para su posterior síntesis. 

 
3.2. DESARROLLO DE TÉCNICAS INVESTIGATIVAS 

3.2.1. CASO PRÁCTICO 

 

El estudio de caso que se realiza a continuación corresponde al juicio civil signado 

con número 17230-2016-14050, presentado el día martes 17 de agosto de 2016, a 

las 10h43 en Ecuador, precisamente en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha.  

La demanda fue presentada en juicio de ejecución con la pretensión de ejecutar un 

contrato prendario y reserva de dominio, al amparo del artículo 362 y 363 del 

Código Orgánico General de Procesos.  

(Adjunto copia de la demanda e impresión del sistema de la función judicial en la sección 

de anexos, signado con número 1) 

 

La demanda fue presentada por la compañía legalmente constituida en el país, 

denominada AUTOMOTORES CONTINENTAL S.A., compañía dedicada a la 

comercialización de vehículos nuevos, así como repuestos y accesorios vehiculares. 

La demanda fue presentada en contra del señor JAIRO DARIO RODAS 

MONTALVO con la narración de los hechos, específicamente en el literal (a) de la 

demanda que menciona:  

“Del contrato de compra-venta con reserva de dominio, celebrado el día 07 de 

noviembre de 2014, que en original adjunto, se desprende que la compañía 

AUTOMOTORES CONTINENTAL S.A., vendió al señor JAIRO DARIO RODAS 

MONTALVO, el vehículo de las siguientes características: marca: Chevrolet, modelo: 

TRACKER LS AC 1.8 5P 4x2 TM; color: negro; motor: CFL101418; chasis: 

3GNCJ8CE8FL101418; contrato éste que se encuentra inscrito en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito con número de repertorio 49428, número de inscripción 

20460 de fecha 17 de noviembre de 2014, conforme se desprende del certificado de 

vigencia actualizado que también acompaño a ésta demanda.” 

 

Este literal nos menciona que la compañía Automotores Continental firmó un 

contrato con reserva de dominio con el señor Jairo Darío Rodas Montalvo, por la 

venta de un vehículo Chevrolet Tracker.  

(Adjunto copia del contrato de compra venta con reserva de dominio en la sección de 

anexos, signado con número 2) 
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En el contrato firmado por las partes menciona en la cláusula quinta sobre la reserva 

de dominio y dice:  

“El vendedor se reserva el dominio del vehículo hasta que el comprador haya pagado 

la totalidad del saldo deudor, así como toda y cualquier otra obligación económica 

para con el comprador… el comprador adquirirá el dominio, esto es, será dueño del 

vehículo, únicamente cuando haya pagado la totalidad del saldo deudor, y entonces 

podrá entonces solicitar del vendedor que le otorgue el correspondiente título de 

propiedad. Sin embargo, el comprador asume los riesgos del vehículo desde la fecha 

de suscripción de este contrato por haberlo recibido del vendedor. En consecuencia el 

comprador no podrá efectuar contrato alguno de venta, promesa de venta, 

arrendamiento, prenda, comodato, etc..” 

 

Esta cláusula del contrato es bastante clara en relación a la reserva el dominio del 

vehículo ya que ésta se mantiene hasta que el comprador haya pagado la totalidad 

de la obligación. También menciona que el comprador adquirirá el dominio, es 

decir, será el único dueño del vehículo cuando haya pagado la totalidad de la deuda, 

esto quiere decir que el comprador es únicamente un tenedor del bien hasta que no 

cumpla la obligación. Es importante precisar que el deudor asume los riesgos del 

vehículo hasta que cumpla con la totalidad de la obligación y además este no podrá 

comercializar el vehículo.  

En la narración de los hechos de la demanda precisamente en el literal b que 

menciona cual fue el precio de venta del vehículo y menciona que:  

 

“b. El precio de venta del vehículo fue de treinta y un mil seiscientos setenta dólares ($ 

31.670,00) valor en el cual se encuentra incluido el 12% del impuesto al valor 

agregado; a éste valor se agregó el valor del seguro, los gastos de inscripción del 

contrato, la compra e instalación de partes y accesorios adicionales, de tal manera que 

el valor de éste contrato por la compra del vehículo ascendió a la suma de treinta y seis 

mil trescientos noventa y nueve dólares con 43/100 ($ 36.399,43); precio de venta que 

el comprador se obligó a cancelar de la siguiente manera: La cuota inicial a la 

suscripción del contrato, esto es, la suma de nueve mil novecientos dólares ($ 9.900,00) 

la cual se encuentra cancelada; y el saldo, esto es, el valor del capital por la suma de 

veinte y seis mil cuatrocientos noventa y nueve dólares con 43/100 ($ 26.499,43) más 

los respectivos intereses fijados a la tasa efectiva anual para el segmento de consumo 

(TEA) por la suma de once mil seiscientos veinte y cinco dólares con 77/100 ($ 

11.625,77), dan la suma del valor total a pagar, esto es, la suma de treinta y ocho mil 

ciento veinte y cinco dólares con 20/100 ($ 38.125,20), monto éste que el comprador-

deudor se obligó a cancelar mediante el pago de sesenta (60) cuotas mensuales, cada 

una por la suma de seiscientos treinta y cinco dólares con 42/100 ($ 635.42), a partir 

del 16 de diciembre de 2014 hasta el 16 de noviembre de 2019, obligaciones éstas que 

se encuentran contenidas en el pagaré con vencimientos sucesivos que de igual manera 

agrego en original.” 

(Adjunto copia del pagaré a la orden con vencimientos sucesivos en la sección de anexos, 

signado con número 3) 
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En este literal el actor detalla que acuerdo se estableció con el deudor, mencionando 

el precio de venta del vehículo incluido los correspondientes impuestos, gastos de 

inscripción e instalación de accesorios, por lo cual el valor establecido en el contrato 

ascendió a la suma de treinta y seis mil trescientos noventa y nueve dólares. 

También se detalla que el comprador entregó una cuota inicial de nueve mil dólares, 

quedando un saldo pendiente por pagar que sumados los respectivos intereses 

ascendió al valor de treinta y ocho mil ciento veinte y cinco dólares con 20/100. Es 

importante mencionar que el comprador se obligó a cancelar este saldo en 60 cuotas 

mensuales desde el 16 de diciembre de 2014 hasta el 16 de noviembre de 2019 y 

para esto se suscribió un pagaré con vencimientos sucesivos, siendo esta una 

obligación accesoria a la obligación principal. 

 

En el literal c de la narración de los hechos en la demanda refiere al cumplimiento 

de la obligación por parte del deudor que menciona:  

“c. El señor Jairo Darío Rodas Montalvo, en su calidad de comprador-deudor, canceló 

únicamente las doce (12) primeras cuotas mensuales y no ha realizado ningún otro 

pago adicional; esto es, ha incumplido con las demás estipulaciones constantes en el 

contrato de compraventa con reserva de dominio y hasta la presente fecha ha incurrido 

en mora de las cuotas correspondientes a los meses de enero a agosto de 2016; mismas 

que pese a los múltiples y constantes requerimientos realizados al deudor por parte de 

mi representada a fin que cancele las obligaciones pendientes de pago, éste no lo ha 

hecho;” 

En este literal la demanda menciona que el deudor únicamente pago 12 cuotas de 

las 60 que se obligó a pagar y no realizó ningún pago adicional, es decir, incumplió 

las estipulaciones del contrato de compraventa con reserva de dominio incurriendo 

en mora del saldo no pagado incrementando intereses. Lo más sorprendente es que 

dice que el deudor a pesar de tener el vehículo no ha intentado arreglar su deuda 

pese a los requerimientos realizados por la compañía.  

 

La demanda es calificada por el Doctor Oscar Ramiro Calero Sánchez Juez de 

Unidad Judicial Civil con sede en la parroquia Iñaquito del Distrito Metropolitano 

de Quito, Provincia de Pichincha con fecha 18 de agosto de 2016. Después de que 

el Juez haya ordenado que un perito acreditado por el Consejo de la Judicatura, 

realice la liquidación de capital, intereses y costas, una vez presentada esta 

liquidación el juzgador emitió el correspondiente mandamiento de ejecución 
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conforme lo dicta el artículo 372 del Código Orgánico General de Procesos. En este 

mandamiento de ejecución el juzgador menciona que:  

“En consideración al Contrato de Compra Venta con reserva de Dominio que se 

encuentra adjunto a la demanda, constituyendo título de ejecución al tenor de lo 

previsto en el artículo 363 numeral 4 del COGEP, y en virtud de que se ha adjunto un 

pagaré a la orden, y en la misma se ha estipulado el pago de intereses, costas y gastos, 

corresponde expedir el Mandamiento de Ejecución, conforme lo dispuesto en el artículo 

372 del mismo cuerpo legal, por lo que el ejecutado señor JAIRO DARIO RODAS 

MONTALVO, deberá pagar la obligación antes citada, esto es el valor de USD 

22.753,54, por concepto de capital; interés normal USD 2.415,70; interés de mora 

179,22; gastos legales, factura electrónica Registro Mercantil USD 11,00; Honorarios 

profesionales del perito 125,40; y, los honorarios del abogado defensor, que de 

conformidad a lo determinado en el artículo 76 numeral 1ro, de la Constitución del 

Ecuador, que dice: "Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, 

garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de las partes.", en 

concordancia con lo determinado en el artículo 42 de la Ley de Federación de 

Abogados, se regula los honorarios del abogado defensor, en la cantidad de USD 

1.137,67. Por lo tanto, el ejecutado JAIRO DARIO RODAS MONTALVO, PAGUE el 

valor de VEINTE Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTE Y DOS CON 53/100 DÓLARES 

DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 26.622,53) en el término de cinco días 

luego de notificado legalmente, bajo prevención legal que de no hacerlo, se procederá 

con la ejecución forzosa. Notifíquese la ejecutada, en el lugar que se indica, de 

conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 372 del COGEP en 

concordancia con el artículo 65 del referido Código; para el efecto remítase suficiente 

despacho a la Oficina correspondiente, previniéndole al ejecutado de la obligación que 

tiene de señalar casilla judicial y/o electrónica.” 

 

En el presente mandamiento de ejecución el juzgador ordena que el deudor el señor 

Jairo Darío Rodas Montalvo deberá pagar el valor de veinte y seis mil seiscientos 

veinte y dos con 53/100 dólares de estados unidos de américa (USD 26.622,53), en 

el término de cinco días luego de notificado legalmente, por concepto de capital; 

interés normal, interés de mora, gastos legales, honorarios profesionales del perito, 

y honorarios del abogado defensor. 

(Adjunto copia del mandamiento de ejecución en la sección de anexos, signado con 

número 4) 

 

Después de que se notificó al demandado conforme lo expresa la ley, en el Cantón 

Francisco de Orellana, el demandado incumplió con el mandamiento de ejecución 

ordenado por el Juez, luego de lo cual el juez se pronunció y ordenó el embargo del 

vehículo con fecha 20 de febrero del 2017, las 12h53. 

(Adjunto orden de embargo en la sección de anexos, signado con número 5) 

 

“Según el artículo 351 inciso segundo del Código Orgánico General de Procesos,  y 

artículo 124 ibídem, se ordena el  Embargo del Vehículo de propiedad del señor JAIRO 

DARIO RODAS MONTALVO, marca CHEVROLET, clase AUTOMOVIL, Color 
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NEGRO, Modelo TRACKER LS AC 1.8 5P 4X2, del año 2015, Placa Anterior 

FACTURA; y demás  características constantes del certificado aludido.- Para la 

práctica de esta diligencia, se contará con el Depositario Judicial del Distrito 

Metropolitano de Quito señor BASSANTE JOSE EDMUNDO GUILLERMO, designado 

previo el sorteo  establecido  en el Art. 309 del Código Orgánico de la Función Judicial; 

de ser necesario se contara con un Agente de la Policía Nacional del Ecuador.” 

 

El juez ordena el embargo del vehículo del ejecutado con fecha 20 de febrero del 

2017. Debemos tomar en cuenta que el vehículo fue vendido en noviembre del año 

2014, la demanda fue presentada en agosto de 2016 y el embargo es ordenado en 

febrero de 2017, es decir han transcurrido 2 años tres meses. En la orden de embargo 

se designa al señor José Bastante como depositario del vehículo.  

 

Una vez que se logró embargar el vehículo, este fue llevado a las órdenes del 

depositario judicial quien quedó en custodia del mismo. El juzgador designo un 

perito acreditado del Consejo de la Judicatura para que realice un avalúo del bien 

embargado: 

“se nombra perito a Redin Quito Diego Francisco ..quien presentará el informe 

correspondiente en el término de ocho días, contados a partir de este auto, el mismo 

que deberá contener los requisitos que se establecen en el Art. 21 del mencionado 

Reglamento; debiendo adjuntar al informe pericial una copia de la acreditación o 

calificación vigente emitida por la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura, 

así como una copia certificada de la factura de sus honorarios profesionales, esto de 

conformidad con lo establecido en el Art. 16 del Registro Oficial suplemento 756 de 17 

de Mayo de 2016. Los honorarios del perito se regulan en la suma de CIENTO 

NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

CON 00/100 ($193,00), mismos que deberán ser cancelados por la parte actora de 

conformidad con el Art. 232 del Código Orgánico General de Procesos.” 

 

En este sentido se nombra al señor perito Diego Redín, quien presentará su informe 

pericial del avalúo del vehículo embargado. Es de notar que el Juez ordena que los 

honorarios del perito deben ser pagados por la parte actora.  

 

En el peritaje de avalúo del vehículo presentado por el perito Redín concluye en que 

el costo comercial del vehículo, al momento de realizado el peritaje, es de veintidós 

mil ciento sesenta y cinco dólares con 30/100, que el vehículo necesita reparaciones 

por un valor de trece mil ciento once dólares con 21/100 y que existe una deuda de 

matrícula de tres mil seiscientos treinta y cinco dólares con 40/100, esto es que el 

avalúo del vehículo asciende a un valor de cinco mil cuatrocientos dieciocho dólares 
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con 69/100. Debiendo tomar en cuenta que pueden existir aún más daños ocultos 

los cuales podrían depreciar aún más al automotor.  

 (Adjunto copia del peritaje en la sección de anexos, signado con número 6) 

Una vez que el juzgador recibió el informe pericial, señaló fecha y hora para la 

realización de la audiencia de ejecución conforme lo señala el artículo 392 del 

Código Orgánico General de Procesos para el día 15 de mayo del 2019 a las 10h30, 

ordenando a las partes procesales que comparezcan a la audiencia e incluso al perito 

que realizó su informe de avalúo del vehículo para que lo presente en audiencia.  

(Adjunto copia de la sentencia de primera instancia con aclaración en la sección de 

anexos, signado con número 7) 

Una vez realizada la audiencia el juzgador emite su respectiva sentencia de primera 

instancia, con fecha 22 de mayo de 2019 y decide:  

“…de conformidad con lo establecido en el Art. 5 de la Ley Orgánica para Regulación 

de Créditos para Vivienda y Vehículos, en la parte pertinente determina: "Las 

obligaciones contraídas por los créditos señalados en esta Ley y que sean declaradas 

de plazo vencido, podrán ser cobradas a través de la respectiva ejecución o dación en 

pago del bien dado en garantía, con lo cual se extinguirá la deuda. Para los créditos 

de vehículos, en caso de que se haya pactado la operación con reserva de dominio 

sobre el vehículo y cuando el deudor se encuentre imposibilitado de cumplir la 

obligación, la deuda se extinguirá al momento que el acreedor haga uso de sus 

derechos conforme el trámite establecido en el Código de Comercio, por lo cual el 

acreedor no podrá alegar deudas pendientes ni aún por costas procesales, honorarios 

de abogados u otros gastos"; en el caso que nos ocupa, el demandado JAIRO DARIO 

RODAS MONTALVO, al no tener medios suficientes para pagar la obligación 

demandada; por lo tanto, corresponde  declarar la extinción de la obligación 

demandada; y, consecuentemente declarar la conclusión del proceso y el archivo de la 

causa.- CUARTO: DECISIÓN.- Por lo expuesto, con fundamento en el numeral 2 del 

Art. 1583 del Código Civil, se declara la extinción de la obligación por pago y se 

declara la conclusión de la presente causa.- QUINTO.- Entréguese en forma definitiva 

a la COMPAÑÍA AUTOMOTORES CONTINENTAL S. A., a través de su representante 

legal, el Vehículo Marca CHEVROLET, Clase AUTOMOVIL, Color NEGRO, Modelo 

TRACKER LS AC 1.8 5P 4X2, del año 2015, Placa PCM9162, Chasis 

3GNCJ8CE8FL101418, Motor CFL101418 y más características constante en el 

certificado que obra del proceso, a fin de que ejerza los actos de dominio sobre el 

mencionado automotor; para cuyo efecto, ofíciese al señor José Edmundo Guillermo 

Bassante, en calidad de Depositario Judicial de esta ciudad de Quito, quien se 

encuentra en custodia del vehículo.- Se cancela el embargo que pesa sobre el vehículo 

antes mencionado; para cuyo efecto, ofíciese al señor José Edmundo Guillermo 

Bassante, Depositario Judicial, envíese suficiente despacho.- En QUINIENTOS 

VEINTE Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS CON 44/100 ($524,44), 

se regulan los honorarios del Depositario judicial.- Ofíciese al Registrador Mercantil 

del Cantón Quito y Agencia Nacional de Transito, para que procedan a la cancelación 

del contrato de compra venta con reserva de dominio que se encuentra inscrito en 

dichas entidades.- Remítase atento oficio y suficiente despacho a la Agencia Nacional 

de Tránsito, a fin de que proceda con la matriculación del Vehículo Marca 

CHEVROLET, Clase AUTOMOVIL, Color NEGRO, Modelo TRACKER LS AC 1.8 5P 

4X2, del año 2015, Placa Anterior FACTURA y más características a nombre de la 

COMPAÑÍA AUTOMOTORES CONTINENTAL S. A…” 
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Es importante señalar que el juzgador menciona al artículo 5 de la Ley Orgánica 

para Regulación de Créditos para Vivienda y Vehículos que utiliza como 

fundamento y motivación que el demandado Jairo Darío Rodas Montalvo, al no 

tener medios suficientes para pagar la obligación demandada; por lo tanto, con la 

dación en pago del bien dado en garantía, con lo cual corresponde  declarar la 

extinción de la obligación demandada; y, consecuentemente declarar la conclusión 

del proceso y el archivo de la causa. Posteriormente ordena que se cancele el 

embargo del bien y ordene la matriculación del vehículo a favor de la compañía 

Automotores Continental y que a su vez esta se pague al depositario judicial el valor 

correspondiente a quinientos veinticuatro dólares con 44/100 por concepto de 

honorarios. De este caso debemos tomar en cuenta varios puntos: 1) Desde la venta 

del vehículo hasta la sentencia de primera instancia han transcurrido cuatro años 

con seis meses. 2) El valor calculado por el perito de liquidación capital e intereses 

calculó una deuda que ascendía a veinte y seis mil seiscientos veinte y dos con 

53/100 dólares de Estados Unidos De América (Usd 26.622,53). 3) El valor del 

vehículo fue avaluado en cinco mil cuatrocientos dieciocho dólares con 69/100. 4) 

El actor tiene que pagar el costo del depositario judicial por un valor de quinientos 

veinticuatro dólares con 44/100. Al tener en cuenta estos puntos debemos 

preguntarnos, ¿Es correcta esta administración de justicia? 

 

3.2.2. ENTREVISTA  

 

El día Viernes 26 de febrero de 2021 bajo previa cita me acerqué a las instalaciones 

de las oficinas de la compañía Automotores Continental, compañía dedicada al 

comercio de vehículos y repuestos, legalmente constituida en la ciudad de Quito, 

para reunirme personalmente con el Jefe del Área de Cobranzas Pre-Legal, el señor 

Robert Montoya con el fin de desarrollar la técnica investigativa de la entrevista 

con el tema: La dación en pago de vehículos como forma de extinguir obligaciones 

crediticias provenientes de contratos de prenda industrial y contratos con reserva de 

dominio. 

Procedí a realizar en total cinco preguntas con el fin de solventar varias dudas 

relacionadas al mercado automotriz y a la dación en pago de vehículos.  

 
Las preguntas fueron:  

 

1. ¿Está de acuerdo con que los vehículos son un bien que se devalúa y se 

deprecia por estar expuesto a daños? 
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Respuesta: Es evidente que los vehículos son un bien que se devalúa, actualmente 

el mercado vehicular ecuatoriano es muy competitivo esto genera que la compra de 

vehículos sea cada vez mayor y al existir modelos nuevos cada año, los vehículos 

se deprecian con el simple hecho de salir de la tienda. Aparte los vehículos al ser 

un bien mueble están expuesto a robos, daños por mala conducción o falta de 

mantenimiento, el ambiente y otros factores ayudan a que los vehículos pierdan su 

valor una manera extremadamente rápida. 

 

2. ¿Está de acuerdo con que en caso de incumplimiento de una obligación 

crediticia se debería aplicar la dación en pago? 

 

Respuesta: Me parece que esta opción es aceptable siempre y cuando el bien que 

se pretenda entregar se acerque al valor de la obligación que el cliente adeuda para 

evitar que la compañía pierda y que se vea perjudicada con la entrega. La compañía 

se dedica a vender autos para recibir dinero e invertir, al existir devaluación 

vehicular, al recibir vehículos para cancelar las deudas no estaríamos cumpliendo 

con el giro de negocio. 

 

3. ¿Está de acuerdo con que el deudor debería pagar los intereses 

generados por el endeudamiento? 

 

Respuesta: Totalmente de acuerdo, ya que si la compañía extiende una facilidad de 

pago mediante un crédito, es importante que por este crédito se paguen los 

respectivos intereses ya que de esta manera la compañía recupera y genera 

ganancias. 

4. ¿Está de acuerdo con que en caso de proceder por la vía legal, el deudor 

debería pagar por los gastos legales? 

 

Respuesta: En mi opinión si, ya que el cliente al incumplir con los acuerdos nos ve 

obligados a proceder legalmente, situación que se podría evitar con el cumplimiento 

de un acuerdo. Cuando se procede en vía legal sucede cuando el cliente no quiere 

cumplir las negociaciones. 

 

5. ¿Está de acuerdo con que la dación en pago como forma de extinguir 

obligaciones es positiva y beneficia a todos los ecuatorianos? 

Respuesta: La dación en pago en mi opinión no es buena en el comercio de 

vehículos ya que se devalúan constantemente y el comercio vehicular se vería 

afectado si los compradores empiezan a devolver los vehículos entregando los 

vehículos deteriorados (chocados, repintados y hasta siniestrados) en vez de pagar 

sus obligaciones. Se generarían varios problemas.  

(Adjunto constancia de la reunión firmada en la sección de anexos, signado con núm. 8) 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 
 

 

4.1. ANÁLISIS DE OPINIONES DE JURISTAS EXPERTOS 

 

- En relación a los antecedentes, lo ocurrido en España en el año 2012 con la crisis 

económica, afectó a decenas de miles de personas. Muchas personas quedaron 

desempleadas, en especial varios migrantes ecuatorianos que se encontraban en 

el exterior. Es preocupante que las deudas que se realizan en un país, crezcan 

inmensamente de un día para el otro condenando al pago de intereses a varias 

personas y que estas a su vez pierdan todo su dinero y además de eso tengan que 

pagar eternamente deudas con entidades financieras. Las políticas financieras 

ecuatorianas son muy parecidas a las españolas y con la mencionada crisis 

rodeando, alarmó a las autoridades ecuatorianas, promoviendo la derogación de 

varias leyes que estaban a favor del pago de intereses para créditos de vivienda 

y vehículos. No me parece justo que la normativa ecuatoriana tenga que ser 

cambiada o manipulada en base a intereses o conveniencia de varios grupos. La 

ley debe ser encaminada a la justicia y el mejoramiento continuo sin distinciones, 

evitando perjudicar a un cierto estrato social que a fin y al cabo es quien impulsa 

la economía en el país.  

 

- Según la opinión del expresidente de la Asamblea Nacional Fernando Cordero, 

opinó que con la ley que aprobó en el 2012, tomó una mala decisión ya que lo 

que esa ley busca es que en el caso de que una persona desee adquirir un bien 

mediante un crédito, los demás bienes no sean perseguidos. Y en efecto, lo que 

ha hecho es que las entidades financieras aseguren el cumplimiento de la 

obligación de otras maneras como disminuyendo los plazos de pago, o el 

requerimiento de garantes, firmas de letras de cambio y demás. Las personas que 

acceden a un crédito en si son personas que no generan los suficientes recursos 

para comprar bienes de contado y como se aplica esta ley las entidades 

financieras no van a descuidar su negocio e implementaron nuevas formas de 

asegurar el cumplimiento de la deuda, lo cual impide el acceso a un crédito a los 

compradores. 
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- Según la opinión de la ex asambleísta Betty Amores opino que si bien es cierto 

que el crédito hipotecario debe honrar el objetivo para el que fue creado, el 

deudor debe honrar la obligación contraída por este y que si no tiene la solvencia 

necesaria para cumplir con su obligación pues se deben perseguir los bienes que 

este goza para cumplir la deuda.  La ex asambleísta mencionó que se encontraba 

en desacuerdo con la discriminación a los deudores por los que tengan una deuda 

hasta los 500 SBU y me encuentro de acuerdo ya que la ley debe ser aplicada 

para todas las personas por igual, sin hacer distinciones por qué existiría 

inconstitucionalidad al tratar a los ecuatorianos con leyes distintas con derechos 

distintos. 

 

- Según la opinión del ex asambleísta Cesar Rodríguez opino diferente en el tema 

que menciona que el espíritu de la ley es el de precautelar los derechos de los 

migrantes ya que esta ley ni siquiera menciona a los migrantes, en relación a que 

la ley estaría haciendo una advertencia al sistema financiero estoy de acuerdo ya 

que es obvio que las entidades financieras dificulten aún más acceder a un crédito 

a las personas. En otro tema en el que sigo de acuerdo es en que la ley debe ser 

general y debe estar orientada a proteger a todos los ciudadanos que tienen 

acceso a su primera vivienda mediante el crédito hipotecario y que si se 

implementa un rango o si ponemos un monto estamos en actuando en contra de 

la Constitución. 

 

- Según la opinión de la ex asambleísta Betty Carrillo manifiesto mi completo 

desacuerdo en que la ley es positiva para todos los ecuatorianos ya que perjudica 

al sector financiero, así que no es una ley positiva para todos los ecuatorianos y 

en especial si se promueve una regulación para que no exista cambios en las 

políticas de créditos que resulten contraproducentes para las personas que buscan 

acceder a los créditos. 

 

- Según la opinión del ex asambleísta Rolando Panchana opino que tiene una visón 

mucho más profesional y serio en relación al problema de esta ley. Me encuentro 

de acuerdo en varios puntos como en que el automóvil es un bien familiar que se 
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deprecia, por otro lado una casa es un bien que mantiene su valor o se revaloriza. 

Además que tiene razón en que el derecho a la vivienda es un derecho 

constitucional y por otro lado tener un vehículo no es un derecho. Obviamente 

en esta ley se están mezclando dos categorías distintas. Además me encuentro de 

acuerdo en que las entidades financieras pondrían barreras para que las personas 

accedan a un crédito, perjudicando a la clase baja ya que a más de adquirir un 

vehículo familiar lo compran para trabajar. Me parece una solución bastante 

buena la que propone ex asambleísta que en caso de mora, el deudor con la 

entrega del vehículo se salde la deuda y consecuentemente el acreedor se obliga 

a vender el vehículo de manera más rápida evitando que el automóvil se devalúe.  

 

4.2. ANÁLISIS DE LA LEGISLACIÓN  

 

- Según la Ley Orgánica para la regulación de créditos para vivienda y vehículos 

podemos observar que el ámbito de esta ley regula los créditos de vivienda y de 

vehículos, contraídos por personas naturales. Esta ley tiene por objeto garantizar 

a las personas el (derecho) al hábitat seguro y saludable y a una vivienda 

adecuada y digna por medio de la regulación de las actividades financieras 

referidas al crédito para vivienda y vehículos. Es importante señalar que esta ley 

solo está haciendo referencia al derecho a la vivienda mas no se menciona el 

derecho a la adquisición de un vehículo. Se beneficiarán de lo prescrito en la 

presente ley los deudores de créditos hipotecarios y de los créditos contraídos 

para la adquisición de vehículos. En caso de créditos hipotecarios las personas 

beneficiadas de esta ley son las que se endeuden para adquirir, construir, 

remodelar o readecuar la única vivienda familiar, además el monto inicial del 

crédito no debe exceder 500 (quinientos) salarios básicos unificados para los 

trabajadores privados y que se constituya hipoteca en garantía del crédito 

concedido. En caso de créditos para la adquisición de vehículos beneficiará a las 

personas que se endeuden para adquirir un único vehículo de uso familiar o 

personal, que el monto inicial del crédito no exceda 100 (cien) salarios básicos 

unificados y que se constituya prenda en garantía del crédito concedido o se pacte 

reserva de dominio sobre el vehículo. No es justo que se haga distinciones hacia 



 

44 

 

las personas con la incorporación de esta ley. Las normas deben aplicar para 

todas las personas por igual. 

 

- Según el artículo 5 de la Ley Orgánica para la Regulación De Créditos para 

Vivienda y Vehículos, opino que este artículo hace referencia a las personas que 

han contraído un crédito y este ha sido declarado de plazo vencido, esto es, que 

haya incumplido con las cuotas establecidas y prometidas a pagar en un contrato. 

El artículo nos dice que estas deudas podrán ser cobradas a través de un juicio 

de ejecución y también con la dación en pago del bien dado en garantía con lo 

cual la deuda se extinguirá. Esto quiere decir que con la simple entrega del bien 

la deuda crediticia establecida en el contrato se anularía inmediata y totalmente, 

lo cual es completamente injusto para la parte acreedora ya que los vehículos se 

deprecian y si genera un interés se estaría perjudicando al acreedor en la parte de 

los intereses. En el siguiente inciso el artículo menciona que, en deudas 

crediticias de vehículos, en caso de que se haya pactado la operación con reserva 

de dominio sobre el vehículo y cuando el deudor se encuentra imposibilitado de 

cumplir la obligación, esta se extinguirá por lo que el acreedor no podrá alegar 

deudas pendientes ni por costas procesales, honorarios de abogado u otros gastos. 

Esto es realmente un abuso ya que en referencia este punto no es justo que se 

extinga totalmente la deuda ya que el interés que se genera por una deuda por el 

acuerdo entre las partes debe ser pagado y aún más si el deudor no cumpla con 

sus obligaciones y sea llevado a trámite judicial es absolutamente injusto que la 

ley ignore el pago de los honorarios de abogado y costas procesales. 

 

4.3. ANÁLISIS DEL CASO 
 

- En el caso se puede observar claramente que existe una pérdida bastante grande 

hacia la compañía (acreedora) ya que desde la venta del vehículo hasta la 

sentencia de primera instancia han transcurrido cuatro años con seis meses, 

tiempo en el cual el vehículo fue utilizado por el deudor y que en ese tiempo la 

deuda existía, es decir el vehículo aún no era de su propiedad ya que tenía deudas 

con la compañía vendedora y que incrementaba sus intereses siendo la deuda de  
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veinte y seis mil seiscientos veinte y dos con 53/100 dólares de Estados Unidos 

De América (Usd 26.622,53). Es increíble creer que un vehículo que en el 

mercado cueste aproximadamente veintitrés mil dólares, termine siendo 

avaluado en cinco mil cuatrocientos dieciocho dólares con 69/100, esto quiere 

decir que el deudor aparte de no pagar sus obligaciones y de no ser de su 

propiedad destruyó un vehículo de esa gama. Es increíble que la dación en pago 

permita que con la simple entrega del bien la deuda se extinga, en el presente 

caso la perdida fue de veinte mil dólares aproximadamente en que el deudor no 

se hizo cargo por el simple hecho de no tener posibilidades de pagar. Es bastante 

lamentable como el juzgador pueda permitir este abuso y aún más ordenar al 

actor pagar el costo del depositario judicial por un valor de quinientos 

veinticuatro dólares con 44/100.  

4.4. ANÁLISIS DE LA ENTREVISTA 

 

- Comparto en gran medida la opinión del entrevistado ya que es evidente que los 

vehículos son un bien que se devalúa, los vehículos se deprecian con el simple 

hecho de salir de la tienda. Los vehículos al ser un bien mueble están expuesto a 

robos, daños y otros factores ayudan a que los vehículos pierdan su valor. Es 

importante mencionar que la dación en pago está mal enfocada en los bienes 

muebles ya que el bien que se pretenda entregar se debería acercar al valor de la 

obligación que el cliente adeuda para evitar que la compañía pierda y mantenga 

su giro de negocio. Es importante que cuando se otorgue un crédito se paguen 

los respectivos intereses y de igual forma al pago de costos legales en caso de 

incumplimiento de la obligación.   
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES 

 
5.1. DESARROLLO  

 

 En relación al análisis de la opinión de varias fuentes del derecho en relación 

de la dación en pago, se logró tener un conocimiento más amplio de sus 

orígenes y de cómo es su naturaleza jurídica al momento de extinguir 

obligaciones. La dación en pago es buena cuando el acreedor está de acuerdo 

con realizarla ya que si el acreedor no lo está genera inconformidades en la 

negociación ya que ocurre cuando al deudor se le imposibilita cancelar sus 

obligaciones.   

 En relación al análisis de las diferentes normas que tipifican a la extinción de 

obligaciones en el Ecuador, se puede observar que es especialmente una la que 

rigen y legalizan a la dación en pago como forma de extinguir obligaciones 

crediticias y se puede evidenciar que esta perjudica a la parte acreedora en 

cancelación de obligaciones crediticias vehiculares, específicamente el artículo 

5 de la Ley Orgánica de Regulación de Créditos para Vivienda y Vehículos. 

 De acuerdo con el estudio de caso realizado se puede apreciar que la dación en 

pago de vehículos como forma de extinción de obligaciones crediticias afectó 

a una compañía en aproximadamente veinte mil dólares, ya que el bien que se 

dio en garantía se entregó forzadamente (embargo) de una manera bastante 

devaluada y se exoneró al deudor el pago por concepto de intereses y costas 

legales a pesar de haber existido un peritaje de liquidación que determinaba que 

la deuda superaba en gran medida el valor del vehículo entregado.   

 De acuerdo con la entrevista realizada a la concesionaria en relación a la dación 

en pago de vehículos como forma de extinción de obligaciones crediticias y se 

obtuvo una respuesta negativa ya que la dación en pago está mal enfocada y no 

debería aplicar en vehículos ya que estos devalúan su valor rápidamente. 
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CAPÍTULO VI 

RECOMENDACIONES 

 
1.1.  DESARROLLO  

 

 En el presente estudio de caso se pudo apreciar como la dación en pago de 

vehículos como forma de extinción de obligaciones crediticias, afectó a una 

compañía que le facilitó al deudor la adquisición de un vehículo; que el bien 

que se dio en garantía (reserva de dominio) se embargó totalmente devaluado 

y destruido (sin partes y piezas), y se exoneró al deudor del pago de lo 

verdaderamente adeudado, así como el pago por concepto de intereses y costas 

legales, a pesar de haber existido un peritaje que determinaba que la deuda 

superaba en gran medida el valor del vehículo entregado. Se pudo observar que 

esta ley que rige y legaliza a la dación en pago como forma de extinguir 

obligaciones crediticias ciertamente perjudica a la parte acreedora en 

cancelación de obligaciones crediticias vehiculares, específicamente el artículo 

5 de la Ley Orgánica de Regulación de Créditos para Vivienda y Vehículos. El 

artículo nos dice que estas deudas podrán ser cobradas a través de un juicio de 

ejecución y también con la dación en pago del bien dado en garantía con lo cual 

la deuda se extinguirá. Esto quiere decir que con la simple entrega del bien la 

deuda crediticia establecida en el contrato se extinguirá inmediata y totalmente, 

lo cual es completamente injusto para la parte acreedora ya que los vehículos 

se deprecian y si genera un interés se estaría perjudicando al acreedor en la 

parte de los intereses. Esto es realmente un abuso ya que en referencia este 

punto no es justo que se extinga totalmente la deuda ya que el interés que se 

genera por una deuda por el acuerdo entre las partes debe ser pagado, más aún 

si el deudor incumple con sus obligaciones de pago. 

  

 En relación a la Ley Orgánica de Regulación de Créditos para Vivienda y 

Vehículos pudimos apreciar que cuando esta era un proyecto, existió una gran 

controversia en la asamblea precisamente en relación a los vehículos ya que los 

bienes inmuebles a diferencia de los muebles estos incrementan su valor y por 

esto se considera se debería realizar una reforma al artículo 5 de esta ley y 
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enfocarla hacia los bienes inmuebles ya que al aplicarla hacia los muebles se 

estaría perjudicando al acreedor necesariamente.  
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